POR EL QUE SE ESTABLE​CE EL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN INTERPRETACIÓN DE LA LENGUA DE SIGNOS Y LAS CORRESPONDIENTES ENSEÑANZAS MÍNIMAS

El artículo 35 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de 1990, de Ordenación General del Sistema Educativo dispone que el Gobierno, previa consulta a las Comunida​des Autónomas, establecerá los títulos correspondientes a los estudios de formación profesional, así como las enseñanzas mínimas de cada uno de ellos.

Una vez que por Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, se han fijado las directrices generales para el establecimiento de los títulos de formación profesional y sus correspon​dien​tes enseñanzas mínimas, procede que el Gobierno, asimismo previa consulta a las Comunidades Autónomas, según prevén las normas antes citadas, establezca cada uno de los títulos de formación profesional, fije sus respectivas enseñanzas  mínimas y determine los diversos aspectos de la ordenación académica relativos a las enseñanzas profesionales que, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Administraciones educativas competentes en el establecimiento del currículo de estas enseñanzas, garanticen una formación básica común a todos los alumnos.

A estos efectos habrán de determinarse en cada caso la duración y el nivel del ciclo formativo correspondiente; las convalidaciones de estas enseñanzas; los accesos a otros estudios y los requisitos mínimos de los centros que las impartan.

También habrán de determinarse las especialidades del profesorado que deberá impartir dichas enseñanzas y, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, las equivalencias de titulaciones a efectos de docencia según lo previsto en la Disposición Adicional Undécima de la Ley Orgánica, del 3 de Octubre de 1990, de Ordenación General del Sistema Educativo. Normas posteriores deberán, en su caso, completar la atribución docente de las especialidades del profesorado definidas en el presente Real Decreto con los módulos profesionales que procedan pertenecientes a otros ciclos formativos.

Por otro lado, y en cumplimiento del artículo 7 del citado Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, se incluye en el presente Real Decreto, en términos de perfil profesional, la expresión de la competencia profesional característica del título.

El presente Real Decreto establece y regula en los aspectos y elementos básicos antes 

indicados el título de formación profesional de TÉCNICO SUPERIOR EN INTERPRETA​CIÓN DE LA LENGUA DE SIGNOS.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, consultadas las Comunida​des Autónomas y, en su caso, de acuerdo con éstas, con los informes del Consejo General de Formación Profesional y del Consejo Escolar del Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ......


DISPONGO:
Artículo Primero
Se establece el título de formación profesional de TÉCNICO SUPERIOR EN INTERPRE​TA​CIÓN DE LA LENGUA DE SIGNOS, que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y se aprueban las correspon​dientes enseñanzas mínimas que se contienen en el Anexo al presente Real Decreto.

Artículo Segundo
1.
La duración y el nivel del ciclo formativo son los que se establecen en el apartado 1 del Anexo.

2.
Las especialidades exigidas al profesorado que imparta docencia en los módulos que componen este título, así como los requisitos mínimos que habrán de reunir los centros educativos son los que se expresan, respectivamente, en los apartados 4.1 y 5 del Anexo. 

3.
En relación con lo establecido en la Disposición Adicional undécima de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, se declaran equivalentes a efectos de docencia las titulaciones que se expresan en el apartado 4.2. del Anexo.

4.
Los módulos susceptibles de convalidación con estudios de Formación Profesional Ocupacional o correspondencia con la práctica laboral son los que se especifican, respectivamente, en los apartados 6.1. y 6.2. del Anexo.

Sin perjuicio de lo anterior, a propuesta de los Ministe​rios de Educación y Ciencia y de Trabajo y Seguridad Social, podrán incluirse, en su caso, otros módulos suscep​tibles de convalidación y correspondencia con la formación profesional ocupacional y la práctica laboral.

Serán efectivamente convalidables los módulos que, cumpliendo las condiciones que reglamentariamente se establezcan, se determinen por acuerdo entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

5.
Los estudios universitarios a los que da acceso el presente título, son los indicados en el apartado 6.3. del anexo.

Disposición adicional
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, por el que se establecen directrices generales sobre los títulos y las correspondientes enseñanzas mínimas de Formación Profesional, los elementos que se enuncian bajo el epígrafe "Referencia del sistema productivo" en el número 2 del Anexo del presente Real Decreto no constituyen una regulación del ejercicio de profesión titulada alguna y, en todo caso, se entenderán en el contexto del presente Real Decreto con respeto al ámbito del ejercicio profesional vinculado por la legislación vigente a las profesiones tituladas.

Disposiciones finales
Primera

El presente Real Decreto, que tiene carácter básico, se dicta en uso de las competencias atribuidas al Estado en el Artículo 149.1.30 de la Constitución, así como en la Disposición Adicional Primera, apartado 2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación; y en virtud de la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Segunda
Corresponde a las administraciones educativas competentes dictar cuantas disposiciones sean precisas, en el ámbito de sus competencias, para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Tercera
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Dado en

ELÉVESE AL CONSEJO DE MINISTROS

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

GERÓNIMO SAAVEDRA ACEVEDO
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1.
IDENTIFICACIÓN
1.1.
DENOMINACIÓN:


INTERPRETACIÓN DE LA LEN​GUA DE SIGNOS

1.2.
NIVEL: Formación Profesional de Grado Superior

1.3.
DURACIÓN DEL CICLO FORMATIVO:
2.000 horas (A efectos de equiva​len​cia estas horas se considerarán como si se organizaran en 5 tri​mestres de formación en centro educativo, como máximo, más la formación en centro de trabajo correspondiente).

2.
REFERENCIA DEL SISTEMA PRODUCTIVO
2.1.
PERFIL PROFESIONAL
2.1.1.
Competencia general
Los requerimientos generales de cualificación profesional del sistema productivo para este técnico son:

Interpretar de la Lengua de Signos Española y/o de otras lenguas de signos del Estado Español, así como del S.S.I. a las lenguas orales oficial y cooficia​les del Estado Español y viceversa, y realizar las actividades de guía-interpreta​ción de personas sordociegas, utilizando correctamente los sistemas lingüísticos que intervienen en el proceso de comunicación y aplicando las técnicas adecuadas de interpretación según el modelo y tipo de servicio.

2.1.2.
Capacidades profesionales

-
Interpretar de la Lengua de Signos Española y/o de la Lengua de Signos de la Comunidad Autónoma correspondiente, cuando exista, al Castellano oral y a lengua oral de la Comunidad Autónoma correspon​diente y viceversa.

-
Interpretar del Sistema de Signos Internacional al Castellano oral y a la lengua oral de la Comunidad Autónoma correspondiente y viceversa, mensajes referidos a la temática de las personas sordas y sordociegas.

-
Interpretar del castellano oral, de la Lengua de Signos Española, del S.S.I. (sobre temas referidos a las comunidades sorda y sordociega) o de las lenguas, oral y/o de signos, de la Comunidad Autónoma correspondiente a los diferentes sistemas de comunicación de las personas sordociegas y viceversa y de dos de estos sistemas entre sí.

-
Realizar las actividades propias de la labor de guía para personas sordociegas.

-
Aplicar técnicas de interpretación directa o inversa en situaciones en las que el proceso de interpretación se produce de forma simultánea o de forma consecutiva. 

-
Utilizar los recursos adecuados para obtener la informa​ción necesaria para el desarrollo del servicio.

-
Preparar los materiales y los elementos oportunos para el desarrollo de su trabajo, comprobando la adecuación de los espacios y de los medios técnicos dispuestos para la actividad.

-
Poseer una visión global de los ámbitos en que puede insertarse su actividad profesional, que le permita adaptarse a distintas situaciones de trabajo presentes o futuras y a los cambios económicos u organizati​vos que se produzcan, implicándose en la prestación de un servicio fiable y de calidad de cara a los usuarios y aplicando en todo momento el código deontológico profesional.

-
Mantener relaciones fluidas con los miembros del grupo funcional en que está integrado, responsabilizándose de los objetivos asigna​dos al grupo, respetando el trabajo de los demás, colaborando en tareas colectivas y cooperando en la superación de las dificultades que se presenten con una actitud tolerante hacia las ideas de los compañeros.

-
Resolver problemas y tomar decisiones sobre su propia actuación o la de otros, identificando los procedimientos adecuados, dentro del ámbito de su competencia y consultando dichas decisiones cuando sus repercusiones afecten a otros ámbitos o áreas.

Requerimientos de autonomía en las situaciones de trabajo:
A este Técnico, en el marco de las funciones y objetivos asignados por técnicos de nivel superior al suyo, se le requerirán en los campos ocupacio​nales concernidos, por lo general, las capacidades de autonomía en:

Interpretar de la Lengua de Signos Española y/o de la Lengua de Signos de la Comunidad Autónoma correspondiente al castellano oral y a la lengua oral de dicha Comuni​dad Autónoma y viceversa.

Interpretar del S.S.I. al castellano oral y a la lengua oral de la Comunidad Autónoma correspondiente y viceversa, mensajes referidos a la temática de las personas sordas y sordociegas.

Interpretar entre dos sistemas de comunicación empleados por las personas sordociegas, así como de éstos al castellano oral, a la Lengua de Signos Española, al S.S.I. y a la lengua oral y/o de signos de la Comunidad Autónoma correspondiente y viceversa, realizando las actividades propias de la labor de guía.

2.1.3.
Unidades de competencia
1.
Interpretar de la Lengua de Signos Española y/o de la Lengua de Signos de la Comunidad Autónoma a la lengua oral y vicever​sa.

2.
Realizar las actividades de guía-intérprete de personas sordocie​gas.

3.
Interpretar del Sistema de Signos Internacional (S.S.I.) a la lengua oral y viceversa.

2.1.4.
Realizaciones y dominios profesiona​les
	Unidad de Competencia 1:
INTERPRETAR DE LA LENGUA DE SIGNOS ESPA​ÑO​LA Y/O DE LA LENGUA DE SIGNOS DE LA COMU​NIDAD AUTÓNOMA A LA LENGUA ORAL Y VICE​VERSA.

	

	
REALIZACIONES
	
CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	1.1.
Preparar las actividades de inter​pretación, a fin de optimi​zar el resultado de la comunica​ción.
	-
Se obtiene, por los procedimientos adecuados, la información necesaria y suficiente para definir el servicio.

-
La interpretación de la información recibida permi​te identifi​car todos los aspectos necesarios para definir la actividad de interpretación, de forma relevante, de aquellos referidos a:

.
Tipo de servicio.

.
Características y necesidades del usuario.

.
Códigos lingüísticos que hay que emplear.

.
Técnicas de interpreta​ción que se deben desarro​llar.

.
Medios de apoyo y ayudas técnicas posibles.

.
Duración de la sesión.

.
Normas profesionales y laborales que hay que apli​car.

-
La interpretación de la información del servicio reque​rido permite:

.
Establecer, en su caso, procedimientos de colabo​ra​ción con otros intérpretes.

.
Establecer los turnos y las pausas necesarios para el desarrollo de la actividad.

.
Identificar las necesidades de vocabulario específi​co.

.
Determinar los procedimientos y medios de obten​ción de información adicional.

-
Las adaptaciones necesarias en los signos que se van a utilizar en el proceso de interpretación se realizan con los proce​dimien​tos adecua​dos, consultando, en su caso, con los usua​rios del servicio.



	
	-
La determinación de procedimientos de uso de me​dios auxiliares sobre vocabulario se realiza teniendo en cuenta criterios de economía y claridad.

-
La selec​ción de la técnica de toma de notas y del sistema de transcripción de signos, para la recogi​da de informa​ción en sesio​nes de inter​pretación consecu​tiva, permite dispo​ner y elabo​rar los materiales adecua​dos al código lingüís​tico que se va a emplear.

-
La ordenación espacial y la puesta a punto de los materiales necesarios en el lugar de trabajo asegura el desarrollo previsto para la sesión.

-
La determinación de la indumentaria se realiza a partir de las normas establecidas, a fin de favorecer la recep​ción y transmisión de mensajes en la comuni​cación con personas sordas.

-
La verificación de los medios de emisión y recep​ción, y, en su caso, audiovisuales, necesarios para el desa​rrollo de la sesión de interpreta​ción simul​tánea, asegu​ra las condi​ciones de tono y volumen adecuadas y la correcta disponibilidad y perfecto estado de los instru​men​tos específi​cos.

-
La comprobación de las condiciones de iluminación y de la distribu​ción espacial de las personas y de los objetos integran​tes de la sesión, permite asegurar al intérprete la correcta visibilidad de las personas sordas que van a emitir mensajes en lenguaje de signos.

-
La supervisión de la puesta a punto de los medios audiovisuales asegura el desarrollo de la sesión.



	
	-
La aportación de soluciones a las contingencias detec​ta​das permite a los responsables de los medios la resolu​ción de las mismas, a fin de optimizar el proceso de interpretación.



	1.2.
Interpretar de la Lengua de Signos Española y/o de la Len​gua de Signos de la Comu​ni​dad Autónoma correspondiente al castellano oral y a la lengua oral de dicha Comunidad Autó​noma, utili​zando técni​cas y recur​sos ade​cuados, a fin de optimizar la fiabilidad y exacti​tud de la inter​pretación realiza​da.
	-
La utilización de las técnicas de percepción, análisis y reproducción es la apropiada para la Lengua o Len​guas de Signos, y asegura el desarrollo correcto del proceso de interpretación.

-
La utilización de las técnicas de interpretación conse​cu​tiva o simultánea se realiza de forma correcta, ade​cuándose al tipo de servicio que se trate.

-
La traslación del mensaje asegura la correspondencia entre lo percibido y lo transmitido, utilizando correc​tamente los códigos, las estructuras y las reglas grama​tica​les propios de la lengua oral de destino, asegurando al receptor la comprensión fidedigna y ordenada del mensaje original.

-
Las adaptaciones o las correcciones realizadas sobre el mensaje original se adecuan al contexto, aplicando, en su caso, los acuerdos establecidos con el usuario.

-
La utilización de los recursos expresivos (entonación, ritmo, vocalización) propios de la lengua oral de destino se realiza de forma correcta, asegurando la comprensión clara y contextuali​zada del mensaje original por parte del receptor.

-
La utilización de los recursos de apoyo definidos se realiza de forma correcta y en el momento adecuado, a fin de evitar interferencias en la comunica​ción.

-
La comunicación de las deficiencias detectadas en los medios técnicos y en los recursos ambientales se realiza con prontitud y discreción, a fin de permitir a los responsa​bles de los mismos su resolución, sin interrumpir el proceso de comunicación.

-
La aplicación de las normas deontológicas estableci​das permite atender con profesionalidad las indicacio​nes y las necesidades de los usuarios durante la actividad.

	1.3.
Interpretar del castellano oral y de la lengua oral de la Comuni​dad Autónoma correspondiente a la Lengua de Signos Española y/o a la Lengua de Signos de dicha Comunidad Autónoma.
	-
La utilización de las técnicas de percepción, análisis y reproducción es la apropiada para lenguas orales, y asegura el desarrollo correcto del proceso de inter​pre​tación.

-
La utilización de las técnicas de interpretación conse​cu​tiva o simultánea se realiza de forma correcta, ade​cuándose al tipo de servicio que se trate.

-
La interpretación del mensaje asegura la correspon​den​cia entre lo percibido y lo transmitido, utilizando correc​tamente los códigos, las estructuras y las reglas grama​ticales propios de la Lengua de Signos de desti​no, a fin de permitir al receptor la comprensión fide​digna y ordena​da del mensaje original.

-
Las adaptaciones o las correcciones realizadas sobre el mensaje original se adecuan al contexto, aplicando, en su caso, los acuerdos establecidos con el usuario.

-
La utilización, en su caso, del sistema dactilológico se realiza de forma correcta, adecuándose a las necesida​des comunicativas.

-
La utilización de los recursos expresivos (expresivi​dad, corrección cinética, ritmo) propios de la Lengua de Signos de destino se realiza de forma correcta, asegu​ra al receptor la compren​sión clara y contex​tualizada del mensaje original por parte del receptor.

-
La utilización de los recursos de apoyo definidos se realiza de forma correcta y en el momento adecuado, a fin de evitar interferencias en la comunica​ción.

-
La comunicación de las deficiencias detectadas en los medios técnicos y en los recursos ambientales se realiza con prontitud y discreción, a fin de permitir a los responsa​bles de los mismos su resolución, sin interrumpir el proceso de comunicación.

-
La aplicación de las normas deontológicas estableci​das permite atender con profesionalidad las indicacio​nes y necesidades de los usuarios durante la activi​dad.



DOMINIO PROFESIONAL

-
Información utilizada: Información sobre el servicio que se va a realizar. Información técnica o científica sobre el tema o contexto en que se desarrolla el servicio. 

-
Materiales y productos intermedios: Materiales para la toma de notas o transcripción de signos. Glosarios o medios de recogida de vocabulario específico. Medios audiovisuales para la interpretación. Procedimientos de colaboración con otros intérpretes. Determina​ción de procedimientos de búsqueda de información adicional. Determinación de condiciones para la disposición y el funcionamiento de los medios técnicos.

-
Principales resultados del trabajo: Emisión de mensajes en Lengua de Signos Española y/o en Lengua de Signos de la Comunidad Autónoma correspondiente, en castellano oral y en la lengua oral de dicha Comunidad Autónoma. Emisión de mensajes de forma simultánea o consecutiva en cualquier contexto de interpretación.

-
Procesos, métodos y procedimientos: Técnicas de percepción, análisis y reproducción de mensajes emitidos en Lengua de Signos (traducción directa). Técnicas de percepción, análisis y reproducción de mensajes emitidos en lengua oral (traducción inversa). Técnicas de interpretación simultánea. Técnicas de interpretación consecutiva. Procedimientos para la supervisión de medios y espacios de actividades de interpreta​ción. Código deontológico.

-
Personal y/u organizaciones destinatarias: Usuarios (individuales o colectivos) de servicios de interpretación en Lenguaje de Signos, sean oyentes, sordos o sordocie​gos.

2.1.4. Realizaciones y dominios profesionales (Continuación)
	Unidad de Competencia 2:
REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE GUÍA-INTÉR​PRETE DE PERSONAS SORDOCIEGAS.

	

	
REALIZACIONES
	CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	2.1.
Preparar las actividades de inter​pretación, a fin de optimi​zar el resultado de la comunica​ción.
	-
Se obtiene, por los procedimientos adecuados, la información necesaria y suficiente para definir el servicio.

-
La interpretación de la información recibida permi​te identifi​car todos los aspectos necesarios para definir la actividad de interpretación, de forma relevante, de aque​llos referidos a:

.
Tipo de servicio.

.
Características y necesidades del usuario.

.
Códigos lingüísticos que hay que emplear.

.
Técnicas de interpreta​ción que se deben desarro​llar.

.
Medios de apoyo y ayudas técnicas posibles.

.
Duración de la sesión.

.
Normas profesionales y laborales que hay que apli​car.

-
La interpretación de la información del servicio reque​rido permite:

.
Establecer, en su caso, procedimientos de colabo​ra​ción con otros intérpretes.

.
Establecer los turnos y las pausas necesarios para el desarrollo de la actividad.

.
Identificar las necesidades de vocabulario específi​co.

.
Determinar los procedimientos y medios de obten​ción de información adicional.

-
Las adaptaciones necesarias en los signos que se van a utilizar en el proceso de interpretación se realizan con los proce​dimien​tos adecua​dos, consultando, en su caso, con los usua​rios del servicio.



	
	-
La determinación de procedimientos de uso de me​dios auxiliares sobre vocabulario se realiza teniendo en cuenta criterios de economía y claridad.

-
La selec​ción de la técnica de toma de notas y del sistema de transcripción de signos, para la recogi​da de informa​ción en sesio​nes de inter​pretación consecu​tiva, permite dispo​ner y elabo​rar los materiales adecua​dos al código lingüís​tico que se va a emplear.

-
La ordenación espacial y la puesta a punto de los materiales necesarios en el lugar de trabajo asegura el desarrollo previsto para la sesión.

-
La determinación de la indumentaria se realiza a partir de las normas establecidas, a fin de favorecer la recep​ción y transmisión de mensajes en la comuni​cación con personas sordas y sordociegas.

-
La verificación de los medios de emisión y recep​ción, y, en su caso, audiovisuales, necesarios para el desa​rrollo de la sesión de interpreta​ción simul​tánea asegura las condi​ciones de tono y volumen adecuadas y la correcta disponibilidad y perfecto estado de los instru​men​tos específi​cos.

-
La comprobación de las condiciones de iluminación y de la distribu​ción espacial de las personas y de los objetivos integran​tes de la sesión, permite asegurar al intérprete la correcta visibilidad de las personas sordo​ciegas que van a emitir mensajes en los distintos sistemas de comunicación utilizados por este colecti​vo.

-
La supervisión de la puesta a punto de los medios audiovisuales asegura el desarrollo de la sesión.

-
La aportación de soluciones a las contingencias detec​ta​das permite a los responsables de los medios la resolu​ción de las mismas, a fin de optimizar el proceso de interpretación.

	2.2.
Interpretar del castellano oral y de la lengua oral de la Comuni​dad Autónoma correspondiente a los distintos siste​mas de co​mu​ni​ca​ción de perso​nas sordo​cie​gas, utili​zando técni​cas y recur​sos adecuados, a fin de optimizar la fiabilidad y exacti​tud de la inter​pretación realiza​da.
	-
La utilización de las técnicas de percepción, análisis y reproducción es la apropiada para lenguas orales, y permite el desarrollo correcto del proceso de inter​pre​tación.

-
La utilización de las técnicas de interpretación conse​cu​tiva o simultánea se realiza de forma correcta, ade​cuándose al tipo de servicio que se trate.

-
La interpretación del mensaje asegura la correspon​den​cia entre lo percibido y lo transmitido, utilizando correc​tamente los códigos, las estructuras y las reglas grama​ticales propios de los sistemas de comunicación de las personas sordociegas, asegurando al receptor la com​prensión fide​digna y ordena​da del mensaje origi​nal.

-
Las adaptaciones o las correcciones realizadas sobre el mensaje original se adecuan al contexto, aplicando, en su caso, los acuerdos establecidos con el usuario u otros recursos de comunicación adecuados.

-
En situaciones de interpretación donde se utilizan el  braille u otros códigos similares, el uso se adecua a las reglas establecidas.

-
En situaciones de interpretación donde se utilizan sistemas de comunicación táctiles, el uso de los recur​sos expresivos (expre​sivi​dad, corrección cinéti​ca, presión táctil, ritmo) propios de dichos sistemas se realiza de forma correcta, asegurando al receptor la compren​sión clara y contex​tualizada del mensaje original.

-
La utilización de los medios técnicos y tecnológicos se realiza según procedimientos establecidos.

-
La utilización de los recursos de apoyo definidos se realiza de forma correcta y en el momento adecuado, a fin de evitar interferencias en la comunica​ción.

	
	-
La comunicación de las deficiencias detectadas en los medios técnicos y en los recursos ambientales se realiza con prontitud y discreción, a fin de permitir a los responsa​bles de los mismos su resolución, sin interrumpir el proceso de comunicación.

-
La aplicación de las normas deontológicas estableci​das permite atender con profesionalidad las indicacio​nes y necesidades de los usuarios durante la activi​dad.



	2.3.
Interpretar de los distintos siste​mas de comuni​cación de las perso​nas sordocie​gas al castella​no oral y a la lengua oral de la Comunidad Autónoma corres​pondiente, utili​zando técni​cas y re​cur​sos adecuados, a fin de opti​mizar la fiabilidad y exacti​tud de la inter​pretación realiza​da.


	-
La utilización de las técnicas de percepción, análisis y reproducción es la apropiada para los sistemas de comunicación de las personas sordociegas, y asegura el desarrollo correcto del proceso de interpre​tación.

-
La utilización de las técnicas de interpretación conse​cu​tiva o simultánea se realiza de forma correcta, ade​cuándose al tipo de servicio que se trate.

-
La interpretación del mensaje asegura la correspon​den​cia entre lo percibido y lo transmitido, utilizando correc​tamente los códigos, las estructuras y las reglas grama​ticales propios de la lengua oral de destino, garantizan​do al receptor la comprensión fidedigna y ordena​da del mensaje origi​nal.

-
Las adaptaciones o las correcciones realizadas sobre el mensaje original se adecuan al contexto, aplicando, en su caso, los acuerdos establecidos con el usuario.

-
La utilización de los recursos expresivos (entonación, ritmo, vocalización) propios de la lengua oral de destino se realiza de forma correcta, asegurando al receptor la comprensión clara y contextuali​zada del mensaje original.

-
La utilización de los recursos de apoyo definidos se realiza de forma correcta y en le momento adecuado, a fin de evitar interferencias en la comunica​ción.

-
La comunicación de las deficiencias detectadas en los medios técnicos y en los recursos ambientales se realiza con prontitud y discreción, a fin de permitir a los responsa​bles de los mismos su resolución, sin interrumpir el proceso de comunicación.

-
La aplicación de las normas deontológicas estableci​das permite atender con profesionalidad las indicacio​nes y necesidades de los usuarios durante la activi​dad.

	
	

	2.4.
Interpretar de la Lengua de Signos Española, y/o de la Len​gua de Signos de la Comunidad Autónoma co​rres​pon​diente a los distintos sistemas de comu​nica​ción de las personas sordo​cie​gas, utili​zando las técni​cas y re​cur​sos adecua​dos, a fin de opti​mizar el proce​so de comu​ni​ca​ción.
	-
La utili​za​ción de las técni​cas de per​cep​ción, análi​sis y re​pro​duc​ción es la apropiada para la Lengua de Signos correspondiente y permite el desarrollo co​rrecto del proceso de interpre​tación.

-
La utilización de las técnicas de interpretación conse​cu​tiva o simultánea se realiza de forma correcta, ade​cuándose al tipo de servicio que se trate.

-
La interpretación del mensaje asegura la correspon​den​cia entre lo percibido y lo transmitido, utilizando correc​tamente los códigos, las estructuras y las reglas grama​ticales propios de los sistemas de comunicación de las personas sordociegas, garantizando al receptor la com​prensión fide​digna y ordena​da del mensaje origi​nal.

-
Las adaptaciones o las correcciones realizadas sobre el mensaje original se adecuan al contexto, aplicando, en su caso, los acuerdos establecidos con el usuario u otros recursos de comunicación adecuados.

-
En situaciones de interpretación donde se utilizan el siste​ma braille u otros códigos similares, el uso se adecua a las reglas establecidas.

-
En situaciones de interpretación donde se utilizan sistemas de comunicación táctiles, la utilización de los recursos expresivos (expre​sivi​dad, corrección cinética, presión táctil, ritmo) propios de dichos sistemas se realiza de forma correcta, asegurando al receptor la compren​sión clara y contex​tualizada del mensaje original.

-
La utilización de los medios técnicos y tecnológicos se realiza según procedimientos establecidos.

-
La utilización de los recursos de apoyo definidos se realiza de forma correcta y en el momento adecuado, a fin de evitar interferencias en la comunica​ción.



	
	-
La comunicación de las deficiencias detectadas en los medios técnicos y en los recursos ambientales se realiza con prontitud y discreción, asegurando a los responsa​bles de los mismos su resolución, sin inte​rrumpir el proceso de comunicación.

-
La aplicación de las normas deontológicas estableci​das permite atender con profesionalidad las indicacio​nes y necesidades de los usuarios durante la activi​dad.



	2.5.
Interpretar de los distintos siste​mas de comuni​cación de las perso​nas sordociegas a la Len​gua de Signos Española y/o a la Len​gua de Signos de la Co​muni​dad Autónoma correspon​diente, utilizan​do técni​cas y recursos adecua​dos, a fin de optimizar la fiabili​dad y exacti​tud de la inter​preta​ción realiza​da.
	-
La utilización de las técnicas de percepción, análisis y reproducción son las apropiadas para los sistemas de comunicación de las personas sordociegas, a fin de permi​tir el desarrollo correcto del proceso de interpre​tación.

-
La utilización de las técnicas de interpretación conse​cu​tiva o simultánea se realiza de forma correcta, ade​cuándose al tipo de servicio que se trate.

-
La interpretación del mensaje asegura la correspon​den​cia entre lo percibido y lo transmitido, utilizando correc​tamente los códigos, las estructuras y las reglas grama​ticales propios de la Lengua de Signos de desti​no, a fin de permitir al receptor la comprensión fide​digna y ordena​da del mensaje origi​nal.

-
Las adaptaciones o las correcciones realizadas sobre el mensaje original se adecuan al contexto, aplicando, en su caso, los acuerdos establecidos con el usuario.

-
La utilización de los recursos expresivos (expresivi​dad, corrección, ritmo) propios de la Lengua de Signos de destino se realiza de forma correcta, a fin de permitir al receptor la comprensión clara y con​textuali​zada del mensaje original.

-
La utilización de los recursos de apoyo definidos se realiza de forma correcta y en le momento adecuado, a fin de evitar interferencias en la comunica​ción.

-
La comunicación de las deficiencias detectadas en los medios técnicos y en los recursos ambientales se realiza con prontitud y discreción, a fin de permitir a los responsa​bles de los mismos su resolución, sin interrumpir el proceso de comunicación.

-
La aplicación de las normas deontológicas estableci​das permite atender con profesionalidad las indicacio​nes y necesidades de los usuarios durante la activi​dad.

	2.6.
Interpretar entre dos siste​mas de comuni​cación propios de las perso​nas sordo​ciegas, utilizan​do técni​cas y recur​sos adecua​dos, a fin de optimizar la fiabili​dad y exacti​tud de la inter​preta​ción realizada.
	-
La utilización de las técnicas de percepción, análisis y reproducción son las apropiadas para los sistemas de comunicación de las personas sordociegas, asegu​rando el desarrollo correcto del proce​so de interpre​tación.

-
La utilización de las técnicas de interpretación conse​cu​tiva o simultánea se realiza de forma correcta, ade​cuándose al tipo de servicio que se trate.

-
La interpretación del mensaje asegura la correspon​den​cia entre lo percibido y lo transmitido, utilizando correc​tamente los códigos, las estructuras y las reglas grama​ticales propios de los sistemas de comunicación de personas sordociegas, asegurando al receptor la com​prensión fide​digna y ordena​da del mensaje origi​nal.

-
Las adaptaciones o las correcciones realizadas sobre el mensaje original se adecuan al contexto, aplicando, en su caso, los acuerdos establecidos con el usuario u otros recursos de comunicación adecuados.

-
En situaciones de interpretación donde se utilizan el siste​ma braille u otros códigos similares, el uso se adecua a las reglas establecidas.

-
En situaciones de interpretación donde se utilizan sistemas de comunicación táctiles, la utilización de los recursos expresivos (expre​sivi​dad, corrección cinética, presión táctil, ritmo) propios de dichos sistemas se realiza de forma correcta, asegurando al receptor la compren​sión clara y contex​tualizada del mensaje original.

-
La utilización de los medios técnicos y tecnológicos se realiza según procedimientos establecidos.

-
La utilización de los recursos de apoyo definidos se realiza de forma correcta y en el momento adecuado, a fin de evitar interferencias en la comunica​ción.

	
	-
La comunicación de las deficiencias detecta​das en los medios técnicos y en los recursos ambien​tales se realiza con prontitud y discreción, a fin de permitir a los responsa​bles de los mismos su resolución, sin interrumpir el proceso de comunicación.

-
La aplicación de las normas deontológicas estableci​das permite atender con profesionali​dad las indicacio​nes y necesidades de los usuarios durante la activi​dad.



	2.7.
Interpretar mensajes relaciona​dos con la temática de las per​sonas sordas y sordociegas del S.S.I. a algunos de los sistemas de comu​nicación usados por las personas sordociegas, utilizando las técni​cas y los recursos adecuados, a fin de optimizar la fiabilidad y exactitud de la interpretación realizada.
	-
La utilización de la técnica de concentración necesa​ria para el desarrollo de la actividad permite el correcto desempeño profesional del trabajo encomen​dado.

-
La utilización de las técnicas de percepción, análisis y reproducción son las apropiadas para los sistemas de comunicación de personas sordociegas, aseguran​do el desarrollo correcto del proceso de interpreta​ción.

-
La utilización de las técnicas de interpretación conse​cu​tiva o simultánea se realiza de forma correcta, ade​cuándose al tipo de servicio de que se trate.

-
La interpretación del mensaje asegura la correspon​den​cia entre lo percibido y lo transmitido, utilizando correctamente los códigos, las estructuras y las reglas gramaticales propios de los sistemas de comunicación de las personas sordociegas, asegurando al receptor la comprensión fidedigna y ordenada del mensaje origi​nal.

-
Las adaptaciones o las correcciones realizadas sobre el mensaje original se adecuan la contexto, aplicando, en su caso, los acuerdos establecidos con el usuario u otros recursos de comunicación adecuados.

-
En situaciones de interpretación donde se utilizan el sistema braille u otros códigos similares, el uso se adecua a las reglas establecidas.

-
En situaciones de interpretación donde se utilizan sistemas de comunicación táctiles, el uso de los recur​sos expresivos (expresividad, corrección cinéti​ca, presión táctil, ritmo) propios de dichos sistemas se realiza de forma correcta, asegurando al receptor la comprensión clara y contextualizada del mensaje original.

-
La utilización de los medios técnicos y tecnológicos se realiza según procedimientos establecidos.

-
La utilización de los recursos de apoyo definidos se realiza de forma correcta y en el momento adecuado, a fin de evitar interferencias en la comunicación.



	
	-
La comunicación de las deficiencias detectadas en los medios técnicos y en los recursos ambientales se realiza con prontitud y discreción, a fin de permitir a los responsa​bles de los mismos su resolución, sin interrumpir el proceso de comunicación.

-
La aplicación de las normas deontológicas estableci​das permite atender con profesionalidad las indicacio​nes y necesidades de los usuarios durante la activi​dad.



	2.8.
Interpretar de algunos sistemas de comunicación usados por las personas sordociegas al S.S.I. mensajes relacionados con la temática de las personas sordas o sordociegas, utilizando las técni​cas y los recursos adecua​dos, a fin de optimizar la fiabi​lidad y exactitud de la interpre​tación.
	-
La utilización de las técnicas de percepción, análisis y reproducción son las apropiadas para los sistemas de comunicación de personas sordociegas, aseguran​do el desarrollo correcto del proceso de interpreta​ción.

-
La utilización de las técnicas de interpretación conse​cu​tiva o simultánea se realiza de forma correcta, ade​cuándose al tipo de servicio de que se trate.

-
La interpretación del mensaje asegura la correspon​den​cia entre lo percibido y lo transmitido, utilizando correctamente los códigos, las estructuras y las reglas gramaticales propios de los sistemas de comunicación de personas sordociegas, asegurando al receptor la comprensión fidedigna y ordenada del mensaje origi​nal.

-
Las adaptaciones o las correcciones realizadas sobre el mensaje original se adecuan al contexto, aplicando, en su caso, los acuerdos establecidos con el usuario u otros recursos de comunicación adecuados.

-
En situaciones de interpretación donde se usan el sistema braille u otros códigos similares, el uso se adecua a las reglas establecidas.

-
En situaciones de interpretación donde se utilizan sistemas de comunicación táctiles, el uso de los recur​sos expresivos (expresividad, corrección cinéti​ca, presión táctil, ritmo) propios de dichos sistemas se realiza de forma correcta, asegurando al receptor la comprensión clara y contextualizada del mensaje original.

-
La utilización de los medios técnicos y tecnológicos se realiza según procedimientos establecidos.

-
La utilización de los recursos de apoyo definidos se realiza de forma correcta y en el momento adecuado, a fin de evitar interferencias en la comunicación.



	
	-
La comunicación de las deficiencias detectadas en los medios técnicos y en los recursos ambientales se realiza con prontitud y discreción, a fin de permitir a los reponsa​bles de los mismos su resolución, sin interrumpir el proceso de comunicación.

-
La aplicación de las normas deontológicas estableci​das permite atender con profesionalidad las indicacio​nes y necesidades de los usuarios durante la activi​dad.



	2.9.
Transmitir la información del entorno necesaria para permi​tir a la persona sordociega com​pren​der la situación y mensaje comu​nicativo y para poder desenvol​verse por sí misma.


	-
La selección del sistema de comunicación se realiza de acuerdo con el usuario y la situación de comunica​ción. 

-
La selección de la información percibida por el intér​prete por canales visual o auditivo se realiza según la relevancia para el usuario, en función de la situación de comunicación.

-
La utilización del sistema de comunicación seleccio​na​do se realiza mediante el uso correcto de los códigos, las estructuras y las reglas gramaticales propias de los siste​mas y utilizando los recursos expresivos adecua​dos.

-
La utilización de elementos y recursos táctiles u otros recursos comunicativos (espaciales, gráfi​cos, etc.), se reali​za según las necesidades del usuario y la situa​ción de la comunicación.

-
La información transmitida permite a la persona sordo​ciega comprender con exactitud el contexto y la situa​ción de comu​nicación, así como adecuar su actuación, en todo momento, a las exigen​cias del proceso comuni​cativo.

-
La aplicación de las normas deontológicas y profesio​na​les establecidas permite atender con profesionalidad las indicaciones y necesidades del usuario durante la actividad.

	2.10.
Realizar las actividades de guía,  según características del usuario.
	-
Las actividades de acompañamiento permiten realizar los desplazamientos del usuario de forma segura y fiable.

-
Las actividades de acompañamiento permiten al usuario la atención de las necesidades que manifieste durante el desarrollo del servicio.

-
Las actividades de acompañamiento permiten al usuario el acceso a los objetos, elementos o servicios que permiten cubrir sus necesidades básicas.

-
Las comunicaciones durante el desplazamiento se realizan con el sistema de comunicación adecuado, respetando sus reglas lingüísticas, utilizando adecua​da​mente los recur​sos expresivos y dando prioridad a la seguridad del usuario.

-
Las comunicaciones con el usuario permiten a este la comprensión de los elementos y características de los contextos o situaciones en que se desarrolla el servi​cio.

-
La aplicación de las normas deontológicas estableci​das permite atender con profesionalidad las indicacio​nes y necesidades del usuario durante la actividad.



DOMINIO PROFESIONAL

-
Información utilizada: Información sobre el servicio que se va a realizar. Información técnica o científica sobre el tema o contexto en el que se desarrolla el servicio. 

-
Materiales y productos intermedios: Materiales para la toma de notas o transcripción de signos. Glosarios o medios de recogida de vocabulario específico. Procedimientos de colaboración con otros intérpretes. Determinación de procedimientos de búsqueda de información. Determinación de condiciones para la disposición y el funcionamiento de los medios técnicos. Ayudas técnicas y tecnológicas.

-
Principales resultados del trabajo: Emisión de mensajes en Lengua de Signos Española y en Lengua de Signos de la Comunidad Autónoma correspondiente, en castellano oral y lengua oral de dicha Comunidad Autónoma, en el S.S.I. y en los sistemas específicos utilizados por las personas sordociegas. Emisión de mensajes de forma simultánea o consecutiva en cualquier contexto de comunicación. Atención de las necesidades personales de desplazamiento y de comunicación a la persona sordociega.

-
Procesos, métodos y procedimientos: Técnicas de percepción, análisis y reproducción de los sistemas de comunicación específicos utilizados con personas sordociegas (traducción directa). Técnicas de percepción, análisis y reproducción de mensajes emitidos en lengua oral, Lengua de Signos Española o de la Comunidad Autónoma y S.S.I. (traducción inversa). Procedimientos para supervisión de medios y espacios de actividades de interpretación. Código deontológico y normas profesionales. Técnicas de contextualiza​ción. Técnicas de guía. Normas de uso de las ayudas técnicas y tecnológicas.

-
Personal y/u organizaciones destinatarias: Usuarios (individuales o colectivos) de servicios de guía-interpretación, sean estos sordociegos, oyentes o sordos.

2​.​1​.4. Rea​l​i​z​a​c​i​o​nes y domi​n​ios profe​s​i​o​n​a​les (Continuación)
	Unidad de Competencia 3:
INTERPRETAR DEL SISTEMA DE SIGNOS IN​TER​NACIONAL (S.S.I.)​ A LA LENGUA ORAL Y VICE​VERSA.
	

	
REALIZACIONES
	CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	3.1.
Preparar las actividades de inter​pretación, a fin de optimi​zar el resultado de la comunica​ción que se pretende realizar.


	-
Se obtiene, por los procedimientos adecuados, la información necesaria y suficiente para definir el servicio.

-
La interpretación de la información recibida permi​te identifi​car todos los aspectos necesarios para definir la actividad de interpretación, de forma relevante, de aque​llos referidos a:

. Tipo de servicio.

. Características y necesidades del usuario.

. Códigos lingüísticos que hay que emplear.

. Técnicas de interpreta​ción que se deben desarrollar.

. Medios de apoyo y ayudas técnicas posibles.

. Duración de la sesión.

. Normas profesionales y laborales que hay que apli​car

-
La interpretación de la información del servicio reque​rido permite:

.
Establecer, en su caso, procedimientos de colabo​ra​ción con otros intérpretes.

.
Establecer los turnos y las pausas necesarios para el desarrollo de la actividad.

.
Identificar las necesidades de vocabulario específi​co.

.
Determinar los procedimientos y medios de obten​ción de información adicional.

-
Las adaptaciones necesarias en los signos que se van a utilizar en el proceso de interpretación se realizan con los proce​dimien​tos adecua​dos, consultando, en su caso, con los usua​rios del servicio.



	
	-
La determinación de procedimientos de uso de me​dios auxiliares sobre vocabulario se realiza teniendo en cuenta criterios de economía y claridad.

-
La selec​ción de la técnica de toma de notas y del sistema de transcripción de signos, para la recogi​da de informa​ción en sesio​nes de inter​pretación consecu​tiva, permite dispo​ner y elabo​rar los materiales adecua​dos al código lingüís​tico que se va a emplear.

-
La ordenación espacial y la puesta a punto de los materiales necesarios en el lugar de trabajo asegura el desarrollo previsto para la sesión.

-
La determinación de la indumentaria se realiza a partir de las normas establecidas, a fin de favorecer la recep​ción y transmisión de mensajes en la comuni​cación con personas sordas.

-
La verificación de los medios de emisión y recep​ción, y, en su caso, audiovisuales, necesarios para el desa​rrollo de la sesión de interpreta​ción simul​tánea asegura las condi​ciones de tono y volumen adecuadas y la correcta disponibilidad y perfecto estado de los instru​men​tos específi​cos.

-
La comprobación de las condiciones de iluminación y de la distribu​ción espacial de las personas y de los objetos integran​tes de la sesión, permite asegurar al intérprete la correcta visibilidad de las personas sordas que van a emitir mensajes en lenguaje de signos.

-
La supervisión de la puesta a punto de los medios audiovisuales asegura el desarrollo de la sesión.

-
La aportación de soluciones a las contingencias detec​ta​das permite a los responsables de los medios la resolu​ción de las mismas, a fin de optimizar el proceso de interpretación.

	3.2.
Interpretar del S.S.I.​ al castella​no oral y a la lengua oral de la Comunidad Autónoma corres​pondiente men​sajes referi​dos a la temática de las personas sordas y sordocie​gas, utili​zando técnicas y recur​sos adecuados, a fin de optimizar la fiabilidad y exacti​tud de la inter​pretación realizada.
	-
La utilización de las técnicas de percepción, análisis y reproducción es la apropiada para el S.S.I., y asegura el desarrollo correcto del proce​so de inter​pre​tación.

-
La utilización de las técnicas de interpretación conse​cu​tiva o simultánea se realiza de forma correcta, ade​cuándose al tipo de servicio que se trate.

-
La interpretación del mensaje asegura la correspon​den​cia entre lo percibido y lo transmitido, utilizando correc​tamente los códigos, las estructuras y las reglas grama​ticales propios de la lengua oral de destino, asegurando al receptor la comprensión fidedigna y ordena​da del mensaje original.

-
Las adaptaciones o las correcciones realizadas sobre el mensaje original se adecuan al contexto, aplicando, en su caso, los acuerdos establecidos con el usuario o con otros intérpretes.

-
La utilización de los recursos expresivos (entonación, ritmo, vocalización) propios de la lengua oral de destino se realiza de forma correcta, asegurando al receptor la comprensión clara y contextuali​zada del mensaje original por parte del receptor.

-
La utilización de los recursos de apoyo definidos se realiza de forma correcta y en el momento adecuado, a fin de evitar interferencias en la comunica​ción.

-
La comunicación de las deficiencias detectadas en los medios técnicos y en los recursos ambientales se realiza con prontitud y discreción, a fin de permitir a los responsa​bles de los mismos su resolución, sin interrumpir el proceso de comunicación.

-
La aplicación de las normas deontológicas estableci​das permite atender con profesionalidad las indicacio​nes y necesidades de los usuarios durante la activi​dad.

	3.3.
Interpretar del castellano oral y de la lengua oral de la Comuni​dad Autónoma correspondiente al S.S.I.​​​ mensajes relacionados con la temática de las personas sor​das y sordociegas, utili​zando técnicas y recur​sos ade​cuados, a fin de optimizar la fiabilidad y exacti​tud de la inter​pretación realizada.
	-
La utilización de las técnicas de percepción, análisis y reproducción es la apropiada para lenguas orales y asegura el desarrollo correcto del proceso de inter​pre​tación.

-
La utilización de las técnicas de interpretación conse​cu​tiva o simultánea se realiza de forma correcta, ade​cuándose al tipo de servicio que se trate.

-
La interpretación del mensaje asegura la correspon​den​cia entre lo percibido y lo transmitido, utilizando correc​tamente los códigos, las estructuras y las reglas grama​ticales propios del S.S.I.​, asegurando al recep​tor la com​prensión fidedigna y ordena​da del mensaje original.

-
Las adaptaciones o las correcciones realizadas sobre el mensaje original se adecuan al contexto, aplicando, en su caso, los acuerdos establecidos con el usuario o con otros intérpretes.

-
La utilización, en su caso, de signos dactilológicos se realiza de forma correcta, adecuándose a las necesi​da​des comunicativas.

-
La utilización de los recursos expresivos (expresivi​dad, corrección cinética, ritmo) propios de la Lengua de Signos de destino, se realiza de forma correcta, asegu​ra la comprensión clara y contex​tualizada del mensaje origi​nal por parte del receptor.

-
La utilización de los recursos de apoyo definidos se realiza de forma correcta y en el momento adecuado, a fin de evitar interferencias en la comunica​ción.

-
La comunicación de las deficiencias detectadas en los medios técnicos y en los recursos ambientales se realiza con prontitud y discreción, a fin de permitir a los responsa​bles de los mismos su resolución, sin interrumpir el proceso de comunicación.

-
La aplicación de las normas deontológicas estableci​das permite atender con profesionalidad las indicacio​nes y necesidades de los usuarios durante la activi​dad.



DOMINIO PROFESIONAL

-
Información: Información sobre el servicio que se va a realizar. Información técnica o científica sobre el tema o contexto en que se desarrolla el servicio. 

-
Materiales y productos intermedios: Materiales para la toma de notas o transcripción de signos. Glosarios o medios de recogida de vocabulario específico. Medios audiovisuales para la interpretación. Procedimientos de colaboración con otros intérpretes. Determina​ción de procedimientos de búsqueda de información. Determina​ción de condiciones para la disposición y el funcionamiento de los medios técnicos.

-
Principales resultados del trabajo: Emisión de mensajes en el castellano oral y en la lengua oral de la Comunidad Autónoma correspondiente y en el S.S.I.​. Emisión de mensajes de forma simultánea o consecutiva en cualquier contexto de comunicación, relacionados con la temática de las personas sordas y sordociegas.

-
Procesos, métodos y procedimientos: Técnicas de percepción, análisis y reproducción de mensajes emitidos en S.S.I. (traducción directa). Técnicas de percepción, análisis y reproducción de mensajes emitidos en lengua oral (traducción inversa). Técnicas de interpretación simultánea. Técnicas de interpretación consecutiva. Procedi​mientos para la supervisión de medios y espacios de actividades de interpretación. Código deontológico y normas profesionales.

-
Personal y/u organizaciones destinatarias: Usuarios (individuales o colectivos) de servicios de interpretación en Lenguaje de Signos, sean sordociegos, oyentes o sordos.

2.2.
EVOLUCIÓN DE LA COMPETENCIA PROFESIONAL

2.2.1.
Cambios en los factores tecnológicos, organizativos y económicos.
La evolución de los medios audiovisuales aplicados a la interpretación exigirá al profesional un mayor conocimiento de los mismos y una mayor precisión en la definición de criterios y procedimientos de selección, verificación y puesta a punto de los equipos.

El acceso y utilización de redes informáticas y autopistas de la información vendrán determinados por el incremento y diversificación de los ámbitos y contextos de interpretación, que llevan aparejados mayor necesidad de información para la preparación de las actividades y el uso de vocabulario específico.

El reconocimiento académico de esta profesión lleva aparejado una mejora de los servicios que se prestan, ubicándose el intérprete en estructuras organizati​vas más definidas en las Instituciones que en este momento facilitan sus servicios (Confederación Nacional de Sordos de España -C.N.S.E.- y Organización Nacional de Ciegos de España -O.N.C.E.-), y un interés creciente del sector privado en crear servicios de interpretación para personas sordas y sordociegas, debiendo el profesional estar preparado para su encuadramiento en los sistemas organizativos en que desarrolle su actividad profesional.

2.2.2.
Cambios en las actividades profesiona​les
La comunidad sorda ha sido una de las primeras en tomar conciencia de sus peculiaridades como tal y en recurrir a la constitución de organizacio​nes que la representen y velen por sus derechos, facilitando con la enseñanza de la lengua de signos su comunicación con los oyentes y su inserción en la sociedad española. Ello incluyó la necesidad de formar intérpretes que hiciesen posible el intercambio comunicativo, en el marco de las actividades personales y profesionales de dicha comunidad. En este momento, la C.N.S.E., desde sus distintas Asociaciones y Federaciones, es la única entidad que forma a los intérpretes y los capacita profesional​mente. Así mismo, una vez que la comunidad sordociega tomó conciencia como colectivo de sus necesidades en este sentido, empezó, a través de la O.N.C.E. y en colaboración con la C.N.S.E., a impartir formación a los guías-intérpretes de personas sordociegas.

La necesidad de reconocer sus actividades profesionales, dado el progreso en la investigación de la Lengua de Signos en los países más avanzados y el constante incremento del número de profesionales de la interpretación en las distintas Lenguas de Signos, llevó a la firma de un convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la C.N.S.E. para la creación, entre otros acuerdos, de un Título de Formación Profesio​nal de Grado Superior que recogiera las enseñanzas necesarias para la realización de esta actividad profesional.

Los profesionales serán requeridos para interpretar una mayor diversidad de temas y en un número mayor de situaciones, tanto a título individual como integrados en ámbitos instituciona​les o empresariales. De este modo, aumentará el número de profesionales contratados por instituciones específi​cas que necesitan cubrir las necesidades de comunicación de las personas sordas y sordociegas (juzgados, centros educativos, comisarías, etc.) para que éstas puedan acceder a sus servicios, variando su situación profesional.

La comunicación creciente entre personas sordas y sordociegas de distintos países puede derivar en un mayor dominio del S.S.I.​ para los servicios de interpretación, y de alguna lengua extranjera para la obtención o intercam​bio de información para la prestación de los servicios.

La consolidación de las Lenguas de Signos de las Comunidades Autóno​mas, especialmente en el caso de Cataluña, cuya Lengua de Signos está reconocida por el Parlamento Autónomo, podría derivar en la necesidad de dominar, por parte del intérprete, dichas lenguas de signos para poder trabajar con personas que las tienen como lengua materna.

2.2.3.
Cambios en la formación
El Lenguaje de Signos y otros Sistemas de Comunicación para personas sordociegas son ámbitos del conocimiento que están tomando cada vez mayor relevancia en el ámbito lingüístico, por lo que debería incorporarse a su formación los conocimientos necesarios de lingüística.

El intérprete deberá dominar el S.S.I. a un nivel suficiente para poder intervenir en servicios de carácter internacional, cuya temática esté relaciona​da con las personas sordas y sordociegas.

El conocimiento de una Lengua Extranjera será obligatorio debido, al aumento de las necesidades de información y de las relaciones con profesio​nales y usuarios de otros países.

La posible aparición de contratadores distintos a las Instituciones que hasta ahora canalizan sus servicios, exige una formación en los aspectos de estructura económica, organización empresarial y relaciones laborales.

2.3.
POSICIÓN EN EL PROCESO PRODUCTIVO

2.3.1.
Entorno profesional y de traba​jo.
Este Técnico ejercerá su actividad en empresas privadas de oferta de servicios de interpretación, organismos públicos que requieran sus servicios de forma permanente y, fundamentalmente (al menos en la actualidad), en Organizacio​nes No Gubernamentales que trabajen con personas desfavoreci​das del ámbito de la sordera y la sordoceguera, especialmente aquellas específicas de este colectivo a nivel nacional (C.N.S.E., O.N.C.E.) y territorial, dentro del sector de Servicios a la Comunidad o de Servicios personales.

2.3.2.
Entorno funcional y tecnológico
Este Técnico desarrolla la función de interpretar mensajes emitidos por personas sordas, sordociegas u oyentes, en los distintos códigos lingüísti​cos que se utilicen en dichos procesos de comunicación, tanto de forma directa como inversa.

Estas funciones pueden ser desarrolladas en cualquier organismo público, privado o no gubernamental que oferte servicios para las personas sordas o sordociegas, especialmente en aquellas de interés general (Sistema educativo, Servicios de Asistencia Social, Servicios Sanitarios, Sistema judicial, etc.), que requieran un profesional para favorecer la comunica​ción con dichas personas.

Las técnicas y conocimientos tecnológicos que se encuentran ligados a las funciones/subfunciones anteriores de carácter común son:


Interpretación de la Lengua de Signos Española y/o de la Comunidad Autónoma a lengua oral y viceversa, de cualquier mensaje, con el conocimiento correspondiente y profundo de las lenguas implicadas.


Interpretación del S.S.I. a la lengua oral y a la Lengua de Signos Española o de la Comunidad Autónoma y viceversa, de cualquier mensaje, aplicando las técnicas de interpretación adecuadas y conocien​do el S.S.I..


Interpretación de los distintos sistemas de comuni​cación empleados por personas sordociegas (lengua de signos adaptada, dactilología adaptada, braille, etc.) a la lengua oral o Lengua de Signos Española y/o de la Comunidad Autónoma y viceversa.


Interpretación de los distintos sistemas entre sí, de cualquier mensaje, y de algunos de dichos sistemas al S.S.I. y viceversa, de mensajes relacionados con la temática de las personas sordas y sordociegas, conociendo los mencionados sistemas de comunicación.

 
Procesos y técnicas de interpretación (directa, inversa, consecutiva, simultánea) y de los medios técnicos necesarios para su desarrollo.


Capacidades para la adaptación, y, en su caso, generación, de vocabulario especializado (jurídico, científico en sus distintos ámbitos, etc.).


Técnicas y procedimientos para la guía de personas sordociegas.


Aplicación del código deontológico y de las normas profesionales, que aseguran un trato adecuado y un servicio fiable para el cliente/usuario.

 





Ocupaciones, puestos de trabajo tipo más relevantes:
Con fines de orientación profesional, se enumeran a continuación ocupaciones y puestos de trabajo, que podrían ser desempeñados, cuando se adquiera la competencia profesional que expresa el perfil del Título.

.
Intérprete de Lengua de Signos Española y/o de la Comunidad Autóno​ma.

.
Intérprete de S.S.I..

. 
Guía-intérprete de personas sordociegas.

*
Posibles especializaciones:

La especialización vendría determinada por el ámbito de intervención (jurídico, económico, científico, etc.), para lo que se requeriría una actualización permanente en el vocabulario específico, o por la técnica de interpretación (directa o inversa) más necesaria en las situaciones de interpretación.

3.
ENSEÑANZAS MÍNIMAS
3.1.
OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO

Comprender las características de las personas sordas y sordociegas.


Comprender las características de la comunica​ción entre las personas sordas y sordociegas y las personas oyentes.


Conocer y utilizar la Lengua de Signos Española (L.S.E.) en todas sus funciones y usos.


Conocer y utilizar, en todas sus funciones y usos, los distintos sistemas de comunicación que emplean las personas sordociegas.


Conocer y utilizar el S.S.I.​​ en todas sus funciones y en los usos relacionados con la temática de las personas sordas y sordociegas (educación, psico​sociolo​gía, lengua​je de sig​nos, etc.).


Conocer y aplicar las técnicas de interpreta​ción que se emplean para facilitar la comunica​ción entre personas sordas, sordociegas y oyen​tes.


Aplicar las pautas de actuación que permiten transmitir a la persona sordociega toda la información del entorno que necesite para ponerse en situación y desenvolverse en la misma, asumiendo también las funciones de guía.


Interpretar de castellano oral a L.S.E. cualquier mensaje.


Interpretar de L.S.E. a castellano oral cualquier mensaje.


Interpretar de castellano oral a cualquiera de los sistemas de comunicación empleados por las personas sordociegas cualquier mensaje y viceversa.


Interpretar de la L.S.E. a cualquiera de los sistemas empleados por personas sordociegas y viceversa, cualquier mensaje.


Interpretar entre distintos sistemas de comuni​cación empleados por las personas sordociegas y de estos a la lengua oral y/o a la lengua de signos, cualquier mensaje.


Interpretar del S.S.I. a la lengua oral mensajes relacio​nados con la temática de las personas sordas y sordociegas y viceversa.


Interpretar del S.S.I. a aquellos sistemas de comunicación de personas sordocie​gas que sea factible y viceversa, cualquier mensaje.


Organizar las condiciones necesarias para el desarrollo de los procesos de interpretación entre personas sordas, sordociegas y oyentes.


Seleccionar y aplicar las técnicas de recogida de información (fichas documen​ta​les, lectura de información, anotaciones, resúmenes, entrevis​tas o tomas de contacto previas, etc.) que un intérprete necesita para la preparación de sus actividades de interpretación.


Interpretar y aplicar el código deontológico que regula los procesos de interpreta​ción.


Seleccionar y valorar críticamente las diversas fuentes de información relaciona​das con su profesión, que le permitan el desarrollo de su capacidad de autoapren​di​zaje y posibiliten la evolución y adaptación de sus capacidades profesionales a los cambios tecnológicos y organizativos del sector.

3.2.
MÓDULOS PROFESIONALES ASOCIADOS A UNA UNIDAD DE COMPE​TENCIA

Módulo Profesional 1:
APLICACIÓN DE LAS TÉCNICAS DE INTER​PRETA​CIÓN A LA LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA (L.S.E.) 
Asociado a la Unidad de Competencia 1: INTERPRETAR DE LA LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA Y/O DE LA LENGUA DE SIGNOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA A LA LENGUA ORAL Y VICEVERSA

	
CAPACIDADES TERMINA​LES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1.1.
Comprender los principios y fun​da​mentos de la interpretación.
	
Describir los principios teóricos de todo proceso de interpretación.


Explicar los distintos tipos, modalidades, clases, métodos e instrumentos propios de la interpreta​ción.


Ante distintas situaciones de interpretación, selec​cionar la modalidad, tipo, método e instrumentos más adecuados.


Analizar los diferentes procesos, me​c​a​n​i​s​mos, habili​da​d​e​s​, etc. que intervienen en la interpreta​ción entre dos lenguas orales y entre una lengua oral y una lengua de signos.


Describir la evolución de las teorías de la inter​pre​ta​ción a lo largo de la historia.



	1.2.
Analizar el código deontológico y las normas profesionales para garan​tizar en su futuro ejercicio laboral la profesionalidad de su servicios y el respeto a los dere​chos de los usua​rios.
	
Describir las normas del código deontológico que hacen referencia a la presentación y actitudes del intérprete, tales como elección de la indumen​taria más apropiada, puntualidad, etc.


Explicar las normas del código deontológico que se refieren al desarrollo del propio proceso de inter​pretación, tales como elección de la ubicación y  la fidelidad en la interpretación de los mensa​jes, neutralidad, etc.


Describir las relaciones profesionales del intérpre​te respecto al trato con el usuario en el marco del código deontológico, en aspectos de confi​d​e​n​c​i​a​l​i​dad, respeto a la autonomía, comporta​miento ade​cua​do, etc.


Identificar las normas profesionales específicas propias del sector.


Dadas distintas situaciones de interpretación, seña​lar comportamientos correctos e incorrectos de los intérpretes, desde la óptica del código deontológico y las normas profesionales.



	1.3.
Analizar las normas de seguridad e higiene en el trabajo, relacionando las actuaciones de prevención con las situaciones de riesgo.
	
Enumerar las principales enfermedades profesio​na​les, explicando su origen y carac​terísticas.


Describir los principales factores profesionales de riesgo y sus mecanismos de prevención.


Explicar las fórmulas de prevención de las enfer​me​dades profesionales.



	1.4.
Planificar las actividades de inter​pretación y obtener la información necesaria.
	
Establecer las diferencias entre distintas situa​ciones en las que pueden ser requeridos sus servi​cios.


Seleccionar de entre las técnicas de interpretación la idónea para cada situación (directa, inversa, simul​tánea, consecutiva).


Determinar los recursos de apoyo y las ayudas técni​cas más adecuadas para las distintas situacio​nes en las que puede llevar a cabo sus servicios (micró​fonos, auriculares, etc.).


Identificar las carencias informativas respecto al tema de los mensajes que hay que interpretar (vocabulario técnico, conceptos específicos, etc.), localizando posibles fuentes de información y explicando las posibilidades de acceso y de uso de las mismas.


Elaborar instrumentos de recogida de la informa​ción.


Seleccionar y analizar la información necesaria para cada servicio.


Elaborar organizada y sistemáticamente informa​ción sobre el tema del servicio.


Identificar las vías de acceso a la información que necesita conocer sobre el usuario.


Adaptar el tipo de comunicación a las característi​cas de distintas personas sordas y sordociegas.


Seleccionar en distintas situaciones de interpreta​ción el lugar idóneo para su ubicación, teniendo en cuenta aspectos tales como: puntos de luz, caracte​rís​t​i​cas del lugar, situación de los usuarios, etc.


En un supuesto práctico convenientemente carac​te​ri​zado, programar el trabajo, definiendo:

.
Fórmulas y momentos de coordinación con otros intérpretes.

.
Pausas y descansos.

.
Distribución de turnos y funciones.

.
Determinación de los instrumentos y técnicas de evaluación.

.
Medios y recursos para la interpretación.



	1.5.
Aplicar las técnicas e instrumentos propios de la interpretación inver​sa, a fin de trans​mitir consecutiva​men​te con correc​ción y fidelidad, en L​.S.E., cual​quier mensaje​ emiti​do en castellano oral, te​nien​do presen​tes en todo mo​mento el códi​go deon​tológi​co y las normas profe​siona​les.
	
Utilizar con corrección y rapidez sistemas de recogida de los mensajes orales (toma de notas, etc.).


Ante un supuesto práctico de interpretación de mensajes orales, realizar los ejercicios de percep​ción y concentración adecuados.


Ante un supuesto práctico de interpretación de mensajes orales, realizar los ejercicios de reten​ción y memoria más adecuados a la interpretación consecutiva.


Seleccionar y utilizar los recursos expresivos de la L.S.E. para interpretar consecu​tivamente mensa​jes emitidos en castellano oral de la forma más adecua​da a cada situación de interpreta​ción.


Aplicar el código deontológico y las normas profe​sionales a la interpretación consecutiva de mensajes emitidos en castellano oral a la L.S.E.



	1.6.
Aplicar las técnicas e instrumentos propios de la interpretación direc​ta, a fin de trans​mitir consecutiva​men​te, con corrección y fidelidad, en castellano oral, cual​quier men​saje emitido en L.S.E., te​niendo presen​tes en todo momento el códi​go deon​tológi​co y las normas profe​sio​nales.
	
Transcribir con rapidez y corrección distintos signos de la L.S.E., utilizando los sistemas más ade​cuados.


Ante un supuesto práctico de interpretación de mensajes en Lengua de Signos Española, realizar los ejercicios de concen​tración para la percepción de mensajes signados.


Aplicar a los mensajes signados las técnicas de retención y memoria más adecuadas a la interpre​ta​ción consecutiva.


Seleccionar y utilizar los recursos expresivos del castellano oral, para interpretar consecu​tivamente mensajes emitidos en L.S.E., de la forma más adecuada a cada situación de interpretación.


Aplicar el código deontológico y las normas profe​sionales a la interpretación consecutiva de mensajes emitidos en L.S.E.



	1.7.
Aplicar las técnicas e instrumen​tos propios de la interpretación inver​sa, a fin de trans​mitir si​multánea​mente, con correc​ción y fidelidad, en L.S​.E., cual​quier mensa​je emitido en caste​llano oral, tenien​do presen​tes en todo momento el códi​go deonto​lógi​co y las normas profe​sio​nales.
	
Ante un supuesto práctico de interpretación de mensajes orales, realizar los ejercicios de percep​ción y concentración adecuados.


Aplicar a los mensajes orales las técnicas de reten​ción y memoria más adecuadas a la interpre​tación simultánea.


Seleccionar y utilizar los recursos expresivos de la L.S.E., para interpretar simultánea​mente mensa​jes emitidos en castellano oral, de la forma más ade​cua​da a cada situación de interpreta​ción.


Aplicar el código deontológico y las normas profe​sionales a la interpretación simultánea de mensajes emitidos en castellano oral a la L.S.E.



	1.8.
Aplicar las técnicas e instrumentos propios de la interpretación direc​ta, a fin de transmitir simultánea​mente con corrección y fidelidad, en caste​llano oral, cualquier men​saje emiti​do en la L.S.E., teniendo presen​tes en todo momento el códi​go deonto​lógico y las normas profe​sio​nales.
	
Ante un supuesto práctico de interpretación de mensajes en Lengua de Signos Española, realizar los ejercicios de percep​ción y concentración ade​cuados.


Aplicar a los mensajes signados las técnicas de retención y memoria más adecuadas a la interpre​ta​ción simultánea.


Seleccionar y utilizar los recursos expresivos pro​pios del castellano oral para inter​pretar simultá​nea​mente mensajes emitidos en L.S​.E., de la forma más adecua​da a cada situación de interpre​tación.


Aplicar el código deontológico y las normas profe​sionales a la interpretación consecutiva de mensajes signados emitidos en L.S.E. a castellano oral.



	1.9.
Evaluar el propio trabajo durante su desarrollo y tras su conclusión, así como la planificación, para consta​tar la calidad del servicio y recon​ducirlo, si es preciso.
	
Ante distintos supuestos prácticos, detectar errores de planificación, de aplicación de las técnicas de interpretación, de uso de los recursos de apo​yo, de respeto al código deonto​lógico, etc.


Corregir errores de interpretación cometidos en distintos supuestos prácticos, aportando la inter​pre​tación correcta y explicando cómo podía haberse reconducido el proceso en cada caso concreto.



	1.10.
Valorar la importancia de la for​ma​ción continua para actuali​zar cons​tantemente su conoci​miento del sector, movilizar y generar recur​sos, mejorar la calidad de sus servi​cios y contri​buir al desarrollo de su profe​sión.
	
Enumerar las distintas Asociaciones de Intérpretes que existen en España y en otros países, explican​do sus objetivos, organización y funcionamiento.


Diferenciar las distintas modalidades de organiza​ción de los servicios de interpretación en España y en otros países.


Enumerar algunas vías de formación continua de que disponen los profesionales de la interpreta​ción.


Realizar el programa de un posible curso de reci​claje, detallando:

.
Temas para desarrollar.

.
Vías de financiación.

.
Destinatarios.

.
Perfil del profesorado.


Señalar posibilidades de especialización en el campo de la interpretación.


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 160 horas)


Teoría y metodología de la interpretación

.
Conceptos básicos: Definición, características. Modalidades, tipos, clases, métodos.

.
El proceso interpretativo.

.
Nociones de "Historia de la interpretación".


Técnicas de interpretación
.
Técnicas, instrumentos y recursos de apoyo propios de la interpretación inversa consecutiva.

.
Técnicas, instrumentos y recursos de apoyo propios de la interpretación inversa simultánea.

.
Técnicas, instrumentos y recursos de apoyo propios de la interpretación directa consecutiva.

.
Técnicas, instrumentos y recursos de apoyo propios de la interpretación directa simultánea.


Documentación aplicada a la interpretación
.
Fuentes de información y formación. Funcionamiento y uso.

.
Tratamiento y análisis de la información: textos orales y escritos.

.
Situaciones y contextos, su relación con la interpretación.


La evaluación: Técnicas de evaluación y autoevaluación aplicadas a la interpreta​ción.

Recursos profesionales
.
Código deontológico y normas profesionales..

.
Enfermedades profesionales. 

.
Organización de los servicios de interpretación en España y en otros países.

.
Las Asociaciones de intérpretes.

.
Vías de formación y actualización.

	Módulo Profesional 2:
GUÍA-INTERPRETACIÓN DE PER​SONAS SORDOCIE​GAS
Asociado a la Unidad de Competencia 2: REALIZAR LAS ACTIVIDA​DES DE GUÍA-INTÉRPRETE DE PERSONAS SORDOCIE​GAS.
	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	2.1.
Comprender mensajes emitidos en cualquiera de los sistemas de comunicación utilizados por las personas sordociegas.
	
Detectar errores de articulación en la ejecución de los sistemas alfabéticos en versión táctil.


Detectar errores en los códigos utilizados en distin​tos mensajes emitidos en braille o sistemas simila​res.


Extraer la información global y las ideas princi​pales de los mensajes emitidos en los distintos sistemas de comunicación utilizados por las perso​nas sordo​ciegas.


Extraer información específica de distintos mensajes emitidos en los distintos sistemas de comunicación utilizados por las personas sordocie​gas.


Resumir mensajes emitidos en los distintos sistemas de comunicación utilizados para las perso​nas sordo​cie​gas.

 

	2.2.
Utilizar con fluidez y corrección los distintos sistemas de comuni​cación propios de las personas sordociegas.
	
Utilizar correctamente las pautas de inicio de comu​ni​cación, según las características del usuario.


Aplicar correctamente las adaptaciones táctiles de los distintos sistemas de comunicación.


Determinar la posición corporal más adecuada para distintas situaciones de comunicación con personas sordociegas.


Utilizar, con el ritmo y la velocidad necesarios, los medios técnicos y tecnológicos de la emisión impre​sa en braille.


Expresar mensajes en los distintos sistemas de comu​nicación, utilizando correctamente las normas que rigen cada uno de ellos.


Transmitir los aspectos gramaticales de la len​gua de signos y/o matices expresivos, utilizando recursos táctiles, corporales, espaciales o de otro tipo.

	2.3.
Aplicar las técnicas de interpre​tación (directa, inversa, simultá​nea, consecutiva) en la comunica​ción entre personas sordas, sor​do​ciegas y oyentes, utilizando los recursos propios de cada uno de los siste​mas de comunicación de las perso​nas sordociegas y los me​dios técnicos y tecnoló​gicos que facili​ten la interpreta​ción a y de perso​nas sordocie​gas.
	
Interpretar correcta y fielmente mensajes emiti​dos en castellano oral a los distin​tos sistemas de comu​nica​ción de las perso​nas sordo​ciegas, apli​cando las técnicas de inter​pretación co​rrespondientes a cada situación.


Interpretar correcta y fielmente mensajes emiti​dos en los distintos sistemas de comunicación de las personas sordociegas al castellano oral, aplican​do las técnicas de interpre​ta​ción correspondientes a cada situación.


Interpretar correcta y fielmente mensajes emitidos en la Lengua de Signos Española o S.S.I. a los distintos sistemas de comunica​ción de las personas sordocie​gas, aplican​do las técni​cas de interpreta​ción corres​pondien​tes a cada situación.


Interpretar correcta y fielmente mensajes emiti​dos en los distintos sistemas de comunicación de las personas sordociegas a la Lengua de Signos Espa​ñola o S.S.I​., apli​cando las técnicas de interpreta​ción corres​pon​dientes a cada situación.


Interpretar correcta y fielmente mensajes emiti​dos en los sistemas de comunicación de las personas sordo​ciegas a cualquiera de estos sistemas, aplican​do las técnicas de interpretación corres​pondientes a cada situación.


Aplicar el código deontológico y las normas profe​sio​nales en distintas situaciones de interpre​tación. 



	2.4.
Utilizar recursos adecuados para ofrecer la información necesaria para la comprensión del contex​to.
	
Detectar los aspectos relevantes que deben comuni​carse a una persona sordociega en un contexto y una situación de comunicación dadas para que pueda comprenderlos, en un supuesto dado.


En el mismo supuesto, transmitir información sobre aspectos relevantes del contexto de forma exacta, utilizando de forma creativa recursos diversos (lin​güísticos, espaciales, táctiles, corpo​rales, etc.).


En el mismo supuesto, expresar de distintas formas la misma información.



	2.5.
Aplicar las técnicas de guía para la movilidad de personas sordo​cie​gas.
	
Describir las funciones del guía.


Analizar posibles situaciones de riesgo en distin​tas actividades de movilidad, con o sin comuni​cación, que puedan afectar a la seguridad de una persona sordociega.


Determinar criterios y estrategias para resolver situaciones de riesgo.


Guiar a personas sordociegas en distintas situa​ciones y entornos, aplicando las técnicas de orienta​ción y movilidad.


Aplicar las pautas de comunicación en los des​plaza​mientos con personas sordociegas.


Comunicar información sobre el contexto duran​te las actividades de guía.


Aplicar el código deontológico y las normas profe​sio​nales a las distintas situaciones de guía.




CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 65 h)


Sistemas de comunica​ción para personas sor​dociegas y sus adapta​ciones.


Sistema Braille.


Conocimiento de las ayudas técnicas y tecnológicas para la comunicación. Uso y manejo de las más frecuentes.


Aplicación de las técnicas y pautas específicas para la interpretación destinada a personas sordociegas.


Pautas y recursos para la contextualización.


Técnicas de guía.


Normas profesionales y deontológicas específicas.

	Módulo Profesional 3:
INTERPRETACIÓN EN EL SISTEMA DE SIGNOS IN​TERNACIONAL (S.S.I.)​​
Asociado a la Unidad de Competencia 3: INTERPRETAR DEL SISTEMA DE SIGNOS INTERNACIONAL (S.S.I.) A LA LENGUA ORAL Y VICEVERSA
	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	3.1.
Comprender mensajes emitidos en el S.S.I.​​ directa o indi​recta​men​te relacionados con la temáti​ca de las personas sordas y sor​docie​gas (len​gua, cultura, educa​ción, ayu​das técnicas, etc.).
	
Extraer la información global y las ideas principales de distintos mensajes emitidos en el S.S.I. cuya temáti​ca esté relacionada con las personas sordas y sordo​ciegas.


Extraer informaciones específicas de distintos mensa​jes emitidos en el S.S.I. cuya temática esté relaciona​da con las personas sordas y sordociegas.


Resumir mensajes emitidos en S.S.I. cuya temática esté relacionada con las personas sordas y sordocie​gas.



	3.2.
Utilizar el S.S.I. para producir men​sajes directa o indirectamente relacionados con la temática de las personas sordas y sordociegas (lengua, cultura, educación, ayu​das técnicas, etc.).


	
Expresar en S.S.I. mensajes cuya temática esté rela​cio​nada con las personas sordas y sordociegas.


Emplear con corrección, propiedad, agilidad, cohe​rencia y creatividad el vocabulario del S.S.I. rela​cio​na​do con temas propios de las personas sordas y sordo​ciegas.



	3.3.
Aplicar las técnicas de interpre​tación (directa, inversa, consecu​ti​va, simultánea) y los recur​sos propios del S.S.I. para inter​pre​tar men​sajes -cuyo contenido esté directa o indirecta​mente relacio​nado con las perso​nas sordas o sordociegas- emitidos en caste​llano oral y vice​versa. 
	
Interpretar correcta y fielmente mensajes relaciona​dos directa o indirectamente con las personas sordas y sordociegas emitidos en castellano oral al S.S.I., apli​can​do las técnicas de interpre​tación co​rres​pon​dientes a cada situación.


Interpretar correcta y fielmente mensajes relaciona​dos directa o indirectamente con las personas sordas y sordociegas emitidos en el S.S.I. al castellano oral, aplicando las técnicas de interpretación corres​pon​dientes a cada situación.



	3.4.
Comprender y utilizar la dactilo​lo​gía internacional con corrección y agilidad para poder utilizarla en la interpretación, cuando sea necesa​rio.
	
Proceder al deletreo dactilológico, con la articula​ción correcta y el ritmo apropiado, de una serie de pala​bras en lengua oral.


Comprender diferentes producciones deletreadas dactilológicamente, producidas correctamente y al ritmo apropiado.




CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 55 horas)


Saludos y presentaciones

Descripciones

Situaciones de la vida cotidiana


Cultura y lengua
.
Las personas sordas y sordociegas.

.
La educación de las personas sordas y sordociegas.

.
El lenguaje de signos.


Dactilología internacional.


Aplicación de las técnicas de interpretación al S.S.I.
3.3.
MÓDULOS PROFESIONALES TRANSVERSALES
	Módulo Profesional 4 (transversal):
LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA 

(L.S.​E.)

	

	
CAPACIDADES TER​MINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	4.1.
Expresar en L.S.E. cualquier men​sa​je con corrección, coherencia y creati​vidad, utilizando distintos registros y sirviéndose de recursos expresivos variados.
	
Respetar los parámetros y las reglas de articula​ción de los signos o secuencias de signos en su repro​ducción.


Utilizar correctamente y con coherencia y creati​vi​dad:

.
El género.

.
La pluralización.

.
Los recursos de adjetivación.

.
Las expresiones adverbiales de diferentes tipos.

.
Las distintas formas de "pronominalización".


Emplear correcta y coherentemente:

.
Los recursos pertinentes para unir y relacionar signos y oraciones.

.
Los distintos tipos de oraciones simples en L.S.E. para expresar duda, deseo, sorpresa, etc. y para transmitir órdenes, preguntas, etc.


Emplear con creatividad, corrección y coherencia:

.
El espacio.

.
Los distintos tipos de clasificadores.

.
La persona, el número, el tiempo, el modo, el aspecto y la direc​ción que corresponda en distin​tas acciones.

.
Distintas perífrasis modales y aspectuales.


Desarrollar distintos tipos de discurso en L.S.E. (narración, descripción, etc.), utilizando distintos registros y sirviéndose de recursos expresivos variados (repetición de signos, expresión facial, etc.)


Emplear las distintas funciones y niveles del len​guaje con propiedad.

	
	
Utilizar el espacio como medio estructurador de determinadas frases.


Emplear correctamente:

.
Sinónimos.

.
Antónimos.

.
Signos de origen eufemístico.


Signar un mismo mensaje empleando distintas variantes articulatorias (ritmo más lento, énfasis, etc.), locales, regionales, etc.



	4.2.
Comprender todo tipo de mensajes emitidos en L.S.E., sean cuales sean las variantes articulatorias, los localismos o regionalismos, el estilo y la intención del emisor.
	
Detectar errores en la articulación y secuencias de signos (parámetros incorrectos, articulación bima​nual inadecuada, etc.).


Identificar el tiempo, el aspecto, el modo, el núme​ro y la persona de distintas acciones pro​puestas, expresa​das en L.S.E.


Repetir correctamente mensajes de distinta exten​sión e​mitidos en L.S.E.


Contestar a una serie de preguntas que demues​tren la comprensión global y específica de un texto expresado en L.S.E.


Resumir un texto expresado en L.S.E.


Señalar el inicio, el nudo y el desenlace de una narración ex​presada en L.S.E.


Completar en L.S.E. mensajes incompletos expre​sa​dos también en L.S.E.


Ante una frase signada, sustituir uno, varios o todos sus elementos por los clasificadores adecua​dos.


Señalar los diferentes registros empleados en un texto expresado en L.S.E.


Señalar las distintas variantes articulatorias, locales, regionales, etc. de diferentes mensajes signados.


Contextualizar distintos tipos de mensajes expre​sa​dos en L.S.E.


Extraer la idea principal y los detalles más rele​van​tes de un discurso signado (disertación, confe​ren​cia, etc.).


Señalar la o las funciones comunicativas que predo​minan en distintos mensajes expresados en L.S.E.


Desarrollar recursos para situaciones de "bloqueo comunicativo".

	4.3.
Comprender y utilizar la dactilolo​gía con corrección y agilidad para poder utilizarla en la interpreta​ción, cuando sea necesario.
	
Deletrear dactilológicamente con la articula​ción correcta y el ritmo apropiado de una serie de palabras en lengua oral. 


Comprender diferentes producciones deletreadas dactilológicamente, producidas correctamente y al ritmo apropiado.



	4.4.
Valorar la importancia de emplear correctamente la L.S.E.
	
Demostrar interés por la corrección formal, autoe​valuando sus producciones y buscando alternativas para mejorarlas.


Demostrar actitudes positivas (rigor en la produc​ción de mensajes, desinhibición, perseveran​cia...) ante el error, integrándolas en el proceso de apren​di​zaje.


Participar activamente en su propio proceso de aprendizaje (buscar información, preguntar con frecuencia, etc.).

	
	


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 160 h)


Saludos y presentaciones.


Descripciones.


Intercambio de información personal.


Pedir y ofrecer información y ayuda.


Situaciones de la vida cotidiana
.
Explicar hechos y situaciones.


Cultura
.
Las personas sordas. 

.
La sociedad actual.

.
La ciencia y la tecnología.


La Lengua 
.
Terminología lingüística general y de la lengua de signos.

.
Dactilología.

	Módulo Profesional 5 (transversal):
EXPRESIÓN CORPO​RAL APLI​CADA AL LENGUAJE DE SIG​NOS.

	

	
CAPACIDADES TERMINA​LES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	5.1.
Comprender las diferen​cias entre un sistema lingüístico auditivo-oral-temporal y un sistema lin​güístico visual-gestual-es​pacial, asimilando la estructura interna del len​guaje de signos y comparándola con la del lenguaje oral.
	
Explicar los elementos auditivos - orales - tempo​ra​les del lenguaje oral.


Explicar los elementos visuales - gestuales - espa​cia​les del Lenguaje de Signos.


Identificar y definir las diferencias y similitudes entre la percepción visual y la percepción auditi​va.



	5.2.
Aplicar las habilidades de expre​sión corporal y facial y de utiliza​ción del espacio, necesarias para una correc​ta pro​duc​ción en lengua​je de signos.
	
Comunicar mediante la expre​sión facial distintas situaciones, mensajes y es​tados de ánimo.


Emplear correctamente las expresiones faciales corres​pondientes a distintos mensajes.


Expresar con precisión y claridad distintas situa​cio​nes y estados de ánimo empleando el propio cuer​po.


Aplicar las habilidades de coordi​na​ción y segmen​ta​ción manual necesa​rias para una correcta reali​za​ción de los signos.


Manejar el espacio como un recurso expresi​vo para darle el con​te​nido gra​matical que habi​tual​men​te tiene en el len​guaje de signos. 



	5.3.
Aplicar las habilidades de discri​mi​nación y memoria visual nece​sarias para una correcta percep​ción del len​guaje de signos.
	
Reconocer distintas situaciones y estados de ánimo transmitidos mediante la expresión facial y/o corpo​ral.


Ante una serie de imágenes, signos, gestos, expre​siones en L.S.E., en S.S.I. o en lengua de signos adap​tada para las personas sordociegas, apreciar las diferencias y/o similitudes.


Dada una serie de imágenes, objetos, signos o expresiones completas emitida en L.S.E., en S.S.I. o en Lengua de Signos adaptada para las perso​nas sordo​cie​gas, repetirla en distintos plazos de tiempo (inmediatamente, a corto plazo, etc.).




CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 65 horas)


Percepción visual y percepción auditiva.

Prácticas de discriminación visual.

Prácticas de memoria visual.


Técnicas de desinhibición.


El esquema corporal.


El espacio como recurso expresivo.


Coordinación y agilidad motriz.


Prácticas de expresión corporal. Mimo.
Módulo Profesional 6 (Transversal):
PSICOSOCIO​LOGÍA DE LA POBLA​CIÓN SORDA Y SOR​DO​CIEGA
	
CAPA​CIDA​DES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	6.1.
Comprender las implicaciones que los distintos tipos de sordera y sordo​ceguera tienen  en el desarro​llo global de la persona sorda y sordo​ciega res​pectivamen​te.
	
Clasificar las etiologías y tipos de sordera y sordoceguera más fre​cuentes.


Describir las implicaciones de distintos tipos de sordera y sor​doceguera en los siguientes aspec​tos del desarrollo de la persona sorda y sordo​ciega:

.
Comunicativo-lingüístico.

.
Motor.

.
Afectivo.

.
Social.

.
Psicológico.


Explicar el manejo y las funciones de las prin​cipales ayudas técnicas que necesitan las perso​nas sordas y sordociegas para la vida cotidiana.



	6.2.
Comprender las características del entorno fami​liar y educativo en el que normalmen​te se desarro​llan las personas sordas y sordo​ciegas.
	
Nombrar las principales Asociacio​nes de Padres de niños sordos y sordociegos y explicar sus objeti​vos y su importancia en la integra​ción social de ambos colectivos.


Explicar el papel de la familia en el desa​rrollo y la educación de los niños y niñas sordos y sordocie​gos.


Valorar el papel de las personas sordas y sor​dociegas en la educa​ción de estos mismos colectivos.


Comparar la organización del sistema educativo español y el de otros países extranjeros en lo que se refiere a los alumnos y alumnas sordos y sordocie​gos.


Explicar algunas estrategias meto​dológi​cas que deben usarse en la educa​ción de los alumnos y alumnas sordos y sordo​ciegos en distintas situacio​nes, contextos y etapas.



	6.3.
Analizar los aspectos culturales y sociales que caracterizan a las co​munidades sorda y sordociega.
	
Diferenciar los conceptos de gru​po, comu​nidad, cultura personal y cultura propia de una socie​dad y época determinadas.


Identificar costumbres y valores propios de las comunidades sorda y sordociega y diferenciar​los de los de otros colectivos.


Describir la evolución de las aso​ciaciones de Sordos y Sordocie​gos, señalando sus objetivos y sus fun​ciones.


Explicar los objetivos, las funciones y la evolu​ción de los distin​tos Orga​nismos nacionales e interna​cio​nales, que repre​sentan a las comuni​dades sorda y sordo​ciega, explicando su impor​tancia en el proceso de integración social de ambos colectivos.


Identificar los distintos servicios sociales y las ayudas y prestaciones que éstos apor​tan a la población sorda y sordociega.



	6.4.
Reflexionar sobre la importancia de mantener una actitud de comprensión y respeto hacia las personas sordas y sordociegas, valorando los as​pectos sociocul​tura​les de ambas comunida​des.
	
Ante determinadas situaciones de la vida coti​diana en las que se mues​tren relacio​nes entre personas oyentes, sordas y sordociegas, detec​tar comportamientos que demuestren actitudes positivas y negativas hacia estos colectivos tales como naturalidad en el trato, respeto de las nor​mas de conversación, valoración de su autono​mía per​sonal, etc.




CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 55 horas)

La sordera.

La sordoceguera.

Educación de las personas sordas y sordociegas.
.
Enfoques educativos.

.
Organización de la educación de las personas sordas y sordociegas en España y en otros países.


Familia y discapacidad.
.
El papel de la familia.

.
Las Asociaciones de Padres de niños sordos y sordociegos.


Ayudas técnicas y tecnológicas para la vida cotidiana.


Implicaciones de la discapacidad auditiva en el desarrollo global de las personas sordas.


Implicaciones de la sordoceguera en el desarrollo global de las personas sordocie​gas.


Sociología de las personas sordas.


Sociología de las personas sordociegas.

Servicios sociales: ayudas y prestaciones que ofrecen a las personas sordas y sordociegas.
Módulo profesional 7 (transversal):
LINGÜÍSTICA APLI​CADA A LAS LEN​GUAS DE SIGNOS 
	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	7.1.
Aplicar  los conocimientos de Lingüística  (general, psicolin​güís​ti​ca, historia de la lengua y socio​lin​güística) que ayuden a analizar el Lenguaje de Signos.


	
Explicar, poniendo algún ejemplo, distintas teorías de la lingüística general (normas lingüísticas, nive​les de lenguaje, etc.) y aplicarlas al Lenguaje de Signos.


Utilizar claves lingüísticas para identificar y expli​car los implícitos culturales que pueden aparecer en distintos discursos, aplicándolos en discursos emiti​dos en Lengua de Signos Española.


Describir los procesos de adquisición y aprendi​zaje del lenguaje, analizando sus problemas en el marco de las teorías psicolingüísticas y aplicándolos al Lenguaje de Signos.


Describir las características de algunas situacio​nes resultantes de la convivencia entre dos o más len​guas como "pidginización", "criollización", "argoti​zación", etc., aplicándolas a las relaciones entre lenguas orales y de signos.


Describir las etapas por las que han ido pasando el Lenguaje de Signos y las distintas lenguas de sig​nos, incidiendo en la concepción social de la sorde​ra y sordo​ceguera y el estado de la lengua en cada mo​men​to.


Explicar el origen, peculiaridades y usos más fre​cuentes del S.S.I.


Explicar la importancia de la creación de un sistema internacional de comunicación como el S.S.I.


Explicar el origen y características de los principa​les sistemas de transcripción de signos.


Resumir el estado actual de la investigación sobre las lenguas de signos.

	7.2.
Comprender los me​ca​nismos gramaticales de la L.S.E. para poder realizar su análisis lingüís​ti​co y utilizarlos con la propie​dad, exactitud y creativi​dad requeridas en el ejerci​cio de la profesión.
	
Explicar las principales características de las len​guas de signos como lenguas espacio-visuales.


Enumerar los parámetros formacionales y expli​car su función.


Describir la función de la dactilología en el lenguaje de signos.


Explicar, poniendo ejemplos:

.
La estructura del léxico de la L.S.E.

.
El valor semántico de los signos.

.
El origen de los signos y los recursos de la L.S.E. para generar vocabulario.


Analizar, poniendo ejemplos, los principales meca​nis​mos morfológicos de la L.S.E. (pluraliza​ción, géne​ro, clasificadores, etc.).


Analizar, poniendo ejemplos, las distintas estructu​ras sintácticas de la L.S.E. (interrogación, duda, causali​dad, etc.).


Detectar errores morfosintácticos en distintos men​sa​jes emitidos en L.S.E.


Analizar morfosintácticamente mensajes emitidos en L.S.E.



	7.3.
Realizar el análisis lingüístico comparativo entre la L.S.E. y el castella​no oral.
	
Relacionar los parámetros formacionales de la L.S.E. y los fonemas del castellano oral.


Explicar las diferencias entre los recursos expre​sivos de las lenguas orales y los de las lenguas de signos, poniendo los ejemplos pertinentes.


Explicar, mediante un estudio comparativo, las diferencias y similitudes entre la semántica de la L.S.E. con la del castellano oral.


Explicar, mediante un estudio comparativo, las diferencias entre la morfología de la L.S.E. y la del castellano oral.


Explicar, mediante un estudio comparativo, las diferencias y similitudes entre la sintaxis de la L.S.E.  y la del castellano oral.

	
	


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 110 horas)


Historia del lenguaje de signos.


Gramática de la Lengua de Signos Española 


La dactilología en el lenguaje de signos. Funciones y usos.


Sistemas de transcripción de signos.


Conceptos básicos de Lingüística general aplicados a la L.S.E.


Conceptos básicos de Lingüística comparada aplicados a la L.S.E.


Conceptos básicos de Sociolingüística aplicados a la L.S.E.


Conceptos básicos de Psicolingüística aplicados a la L.S.E.


Origen, características y usos del sistema de Signos Internacional.


La investigación lingüística en las lenguas de signos.
	Módulo Profesional 8 (transversal):
ÁMBITOS PRO​FESIO​NALES DE A​PLI​CACIÓN DE LA LENGUA DE SIGNOS ES​PAÑOLA 
	

	
CAPACIDADES TER​MINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	8.1.
Utilizar correctamente la termi​nolo​gía espe​cífica de los distin​tos ámbi​tos en los que puede ejercer su pro​fesión.
	
Reconocer la terminología específica de diferentes ámbitos profesionales tales como medici​na, educa​ción, justicia y economía.


A partir de diferentes ejem​plos de interpretación en los que la terminología es​pecífica no siempre se haya interpretado de forma co​rrecta:

.
Detectar los errores existentes.

.
Explicar el motivo por el que la interpreta​ción no ha sido adecuada.

.
Realizar la interpreta​ción correcta.


Interpretar correctamente la terminología específi​ca en distintos supuestos prácticos.



	8.2.
Resolver problemas terminológicos con autonomía y creatividad.
	
Utilizar con agilidad los recursos propios de la L.S.E. para resolver autónoma y creati​vamente situaciones de interpretación que planteen distintos problemas terminológicos, tales como imposibili​dad de traduc​ción literal, ausencia de correspon​dencia exacta o inexistencia de signos.


Utilizar con agilidad los recursos propios de la interpretación (glosarios, ficheros terminológicos, etc.) para resolver con autonomía y creatividad las situaciones de interpretación que planteen distintos problemas terminológicos (imposibilidad de traduc​ción literal, ausencia de correspondencia exacta, inexistencia de signos, etc.).


En determinados supuestos, proponer términos específicos para los distintos ámbitos profesiona​les, utilizando todo tipo de recursos, lingüísticos e interpretativos.



	8.3.
Analizar la función de interpreta​ción en ámbitos específicos (educa​ción, medicina, derecho, econo​mía, etc.) como un proceso para la especiali​zación.
	
Explicar en qué podría con​sistir la labor de un intér​prete especializado en un determinado ámbito profesio​nal, señalando el sector profesional en el que desarrolla​ría su trabajo y los posibles benefi​ciarios de éste.


A partir de una situación de interpretación en un ámbito específico (un juicio, una consulta médica, etc.), señalar la terminolo​gía propia de ese ám​bi​to y los bancos terminológicos de que se dispondría para la especialización.


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 95 h)


Terminología específica de los ámbitos profesionales de demanda más frecuente.


Recursos propios de la L.S.E. para resolver problemas terminológi​cos. 

Recursos propios de la interpretación para resolver problemas terminológicos.  

Prácticas de interpretación en los ámbitos profesionales estudiados.

Posibilidades de especialización profesional.
Módulo profesional 9 (transversal): LENGUA EXTRANJERA (IN​GLÉS)
	
	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

	9.1.
Comunicarse oralmente con un interlocutor en lengua extran​je​ra, interpretando y transmi​tien​do la información necesaria para esta​blecer los términos que delimiten una relación profesio​nal dentro del sector.
	
A partir de una conversación telefónica simulada:

.
Pedir información sobre un aspecto puntual de una actividad propia del sector, aplicando las fórmulas establecidas y utilizando el léxico adecuado.

.
Dar la información requerida escogiendo las fór​mulas y léxico necesarios para expresarla con la mayor precisión y concreción.


A partir de un mensaje grabado relacionado con una actividad profesional habitual del sector, identificar los datos claves para descifrar dicho mensaje.


Dada una supuesta situación de comunicación cara a cara:

.
Pedir información sobre un aspecto puntual de una actividad propia del sector definiendo de entre las fórmulas preestablecidas las más adecuadas.

.
Dar información sobre un aspecto puntual de una actividad propia del sector definiendo de entre las fórmulas preestablecidas las más adecuadas.


En una simulada reunión de trabajo:

.
Interpretar la información recibida.

.
Transmitir dicha información seleccionando el registro adecuado.



	9.2.
Interpretar información escrita en lengua extranjera en el ámbi​to económico, jurídico y finan​ciero propio del sector, anali​zando los datos funda​mentales para llevar a cabo las acciones oportu​nas.
	
Ante una publicación periódica de uno de los países de la lengua extranjera, seleccionar la sección o sec​ciones relacionadas con el sector, identificando co​rrectamente la terminología.


A partir de un texto legal auténtico del país de la lengua extranjera, identificar las normas jurídicas vigentes que afecten al sector.


Dado un texto informativo en lengua extranjera sobre el sector profesional:

.
Buscar datos claves de dicha información.

.
Clasificar los datos según su importancia dentro del sector.

.
Sintetizar el texto.


Traducir con exactitud cualquier escrito referente al sector profesional.



	9.3.
Redactar y/o cumplimentar docu​mentos e informes propios del sector en lengua extranjera con corrección, precisión, coherencia y cohesión, solici​tando y/o facili​tando una infor​mación de tipo general o deta​llada.
	
A partir de unos datos supuestos, cumplimentar docu​mentos comerciales y de gestión específicos del sec​tor.


Redactar una carta:

.
Aplicando los aspectos formales exigidos en una situación profesional concreta.

.
Utilizando las fórmulas preestablecidas en el sec​tor.

.
Organizando la información que se desea dar relacionada con el sector.


Basándose en datos recibidos en distintos contextos (conferencia, documentos, seminario, reunión), elabo​rar un informe claro, conciso y preciso según su finalidad y/o destinatario, utilizando estructuras y nexos preestablecidos.



	9.4.
Analizar las normas de proto​co​lo del país del idioma ex​tranje​ro, con el fin de dar una ade​cuada imagen en las rela​cio​nes profesio​nales estableci​das con dicho país.
	
En una supuesta conversación telefónica, observar las debidas normas de protocolo para identificar al inter​locutor o identificarse, filtrar la llamada, infor​mar o informarse, dando una buena imagen de empresa.


Ante una supuesta estancia de carácter profesional en el país del idioma extranjero, organizar dicha estancia teniendo en cuenta:

.
Las costumbres horarias.

.
Los hábitos profesionales.

.
Las normas de protocolo que rigen en dicho país.


Ante una supuesta visita a una empresa extranjera:

.
Presentarse

.
Informar e informarse

utilizando el lenguaje con corrección y propie​dad, y observando las normas de comportamiento que re​quie​ra el caso, de acuerdo con el protocolo profesio​nal establecido en el país.


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 90 horas)

Uso de la lengua oral
.
Conversaciones, debates y exposiciones relativas a situaciones de la vida profesional y a situaciones derivadas de las diferentes actividades del sector empresarial.

.
Terminología específica.

.
Fórmulas y estructuras hechas, utilizadas en la comunicación oral.

.
Aspectos formales (actitud profesional adecuada al interlocutor de lengua extranjera).

.
Aspectos funcionales:

.
Intervención de forma espontánea y personal en diálogos dentro de un contexto.

.
Utilización de fórmulas pertinentes de conversación en una situación profesio​nal.

.
Extracción de información específica propia del sector para construir una argumenta​ción.


Uso de la lengua escrita
.
Documentos visuales, orales y escritos relacionados con aspectos profesionales.

.
Terminología específica.

.
Elementos morfosintácticos (estructura de la oración, tiempos verbales, nexos y subordinación, formas impersonales, voz pasiva, etc.) de acuerdo con el documento que se pretenda elaborar.

.
Fórmulas y estructuras hechas, utilizadas en la comunicación escrita.


Aspectos socioprofesionales
.
Elementos socioprofesionales más significativos del país de la lengua extranje​ra.

3.4. Módulo profesional de FORMACIÓN EN CENTRO DE TRABAJO
	
CAPACIDADES TERMI​NA​LES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	
Realizar las tareas especí​ficas de la organi​zación y preparación de los servi​cios de inter​pretación.
	
Dada una situación determi​nada para la que hay que organizar un servicio de interpreta​ción:

.
Recoger la información precisa.

.
Analizar los espacios necesarios para la ubica​ción de distintos intérpre​tes, zona de prepara​ción y descan​so, etc., y los posibles tiempos y tur​nos de interven​ción de cada uno de los intér​pretes impli​cados en esa si​tua​ción.

.
Verificar los medios técnicos.

.
Controlar el adecuado desarrollo de las ac​tivida​des de inter​pre​tación.

.
Preparar y presentar los presupuestos y demás documentación necesaria.



	
Realizar servicios de inter​preta​ción directa e inversa, simultá​nea y con​se​cutiva en situa​ciones de presta​ción individual y colectiva.
	
En una situación de comunicación, interpretar con exactitud, fidelidad, coherencia y creatividad los mensajes emi​tidos por y a distintas personas sor​das, sordociegas y/u oyen​tes en distintas situacio​nes (consulta médi​ca, entre​vista, reunión, conferencia, seminario, deba​te, etc.):

.
Utilizar las técnicas de interpretación directa si​mul​tánea.

.
Utilizar las técnicas de interpretación directa con​se​cutiva.

.
Utilizar las técnicas de interpretación inversa simultánea.

.
Utilizar las técnicas de interpretación inversa consecutiva.



	
Aplicar las distintas formas de expre​sión en L.S.E., S.S.I. y las diferen​tes modalidades de comu​nicación utiliza​das por las perso​nas sordocie​gas, adaptándolas a las distin​tas situacio​nes de comunica​ción que se produz​can.


	
En una situación de establecimiento de relaciones con distintas personas sordas y sordociegas:

.
Transmitir o re​cabar información

.
Acordar la pres​tación de un servicio

.
Comentar la prestación del ser​vicio prestado.



	
Colaborar y participar en la organi​zación y desarrollo de acti​vidades que tengan lugar en la comunidad sorda o sordociega, re​lacionadas con la misma (​conferen​cias, teatro, ges​tiones adminis​trativas o socia​les de una Asocia​ción de sor​dos o sordocie​gos, etc.).


	
Tras asistir o partici​par en una actividad que tenga que ver con las personas sordas o sor​dociegas organi​zada por una aso​cia​ción o cual​quier otra entidad re​lacionada con ambos colecti​vos, realizar una evalua​ción del servicio prestado, que incluya, al menos:

.
Grado de comunicación conseguido.

.
Grado de comprensión alcanzado.

.
Autonomía del usuario del servicio obtenida.



	
Actuar conforme a las normas profe​sionales y de seguridad perso​nal, así como de los materia​les, equipos e insta​la​cio​nes utilizados en las activi​dades inherentes a su puesto de trabajo.
	
Cumplir en todo momento las normas de seguridad e higiene personales y colectivas en el desarrollo de las distintas actividades de interpretación.


Identificar los conflictos asociados al desarrollo de la actividad.


Valorar situaciones de conflicto, sugiriendo y apor​tando las medidas oportunas para su resolución.


Aplicar el código deontológico y normas profesio​na​les.


Manifestar una actitud de comprensión y respeto en las relaciones establecidas con las personas sordas y sordociegas.

	
	


Duración 210 horas
3.5. Módulo profesional de FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	
Determinar actuaciones pre​venti​vas y/o de protec​ción minimizando los fac​tores de riesgo y las con​secuen​cias para la salud y el me​dio am​biente que pro​ducen.
	
Identificar las situaciones de riesgo más habi​tuales en su ám​bito de traba​jo, aso​ciando las técnicas genera​les de actuación en función de las mismas.


Clasificar los daños a la salud y al medio ambiente en función de las conse​cuencias y de los fac​tores de riesgo más habi​tuales que los generan.


Proponer actuaciones pre​ventivas y/o de pro​tec​ción correspondien​tes a los ri​es​gos más habitua​les, que permitan disminuir sus con​se​cuencias.



	
Aplicar las medidas sa​ni​ta​rias básicas inme​diatas en el lugar del accidente en si​tuaciones simuladas.
	
Identificar la prioridad de in​ter​ven​ción en el su​puesto de varios lesiona​dos o de múltiples lesiona​dos, con​for​me al criterio de mayor riesgo vital intrínse​co de lesio​nes.


Identificar la secuencia de me​di​das que de​ben ser apli​cadas en función de las lesiones exis​ten​tes en el supuesto anterior.


Realizar la ejecución de téc​ni​cas sa​ni​tarias (RCP, inmo​viliza​ción, tras​lado, etc.), apli​cando los pro​to​co​los estableci​dos.



	
Diferenciar las modalida​des de contratación y apl​icar pro​cedi​mien​tos de inser​ción en la reali​dad la​bo​ral como tra​baja​dor por cuenta ajena o por cue​nta propia.
	
Identificar las distintas moda​lida​des de con​trata​ción laboral exis​ten​tes en su sector pro​duc​tivo que per​mite la legis​lación vigen​te.


En una situación dada, elegir y utili​zar adecua​da​mente las principales téc​nicas de búsqueda de em​pleo en su campo profesional.


Identificar y cumplimentar co​rrec​ta​mente los docu​men​tos nece​sa​rios y lo​calizar los recursos precisos, para constituir​se en tra​bajador por cuenta propia.



	
Orientarse en el mer​cado de traba​jo, iden​tifican​do sus pro​pias capa​ci​dades e in​tere​ses y el itinera​rio profesional más idó​neo.
	
Identificar y evaluar las capa​ci​da​des, acti​tudes y conocimien​tos pro​pios con valor profesio​naliza​dor.


Definir los intereses indi​vidua​les y sus moti​vacio​nes, evitan​do, en su ca​so, los condiciona​mientos por ra​zón de sexo o de otra índo​le.


Identificar la oferta for​mativa y la deman​da labo​ral referida a sus inte​reses.



	
Interpretar el marco legal del traba​jo y dis​tinguir los dere​chos y obli​gacio​nes que se de​rivan de las relacio​nes labora​les.
	
Emplear las fuentes básicas de in​for​mación del derecho laboral (Cons​titu​ción, Es​tatuto de los traba​jado​res, Directivas de la Unión Europea, Conve​nio Colecti​vo​, etc.) dis​tin​guiendo los dere​chos y las obli​ga​ciones que le in​cumben.


Interpretar los diversos concep​tos que inter​vienen en una "li​quida​ción de ha​beres".


En un supuesto de negocia​ción colec​tiva tipo:

.
Describir el proceso de ne​go​cia​ción.

.
Identificar las varia​bles (sala​ria​les, se​guridad e higiene, pro​ducti​vidad tec​noló​gicas, etc.) objeto de ne​gociación.

.
Describir las posibles con​se​cuen​cias y medi​das, re​sultado de la negocia​ción.


Identificar las prestacio​nes y obli​gacio​nes relati​vas a la Se​gu​ridad So​cial.



	
Interpretar los datos de la estruc​tura so​cioeco​nómica españo​la, ide​nti​fican​do las di​fe​ren​tes va​ria​bles im​pli​cadas y las con​se​c​uen​cias de sus po​si​bles variacio​nes.
	
A partir de informaciones económicas de carácter general:

.
Identificar las p​rin​cipa​les mag​nitu​des ma​cro-e​conómi​cas y ana​lizar​ las rela​cio​nes exis​ten​tes entre e​llas.



	
Analizar la organización y la situa​ción económica de una em​presa del sector, in​terpretan​do los pará​me​tros económicos que la determi​nan.
	
Explicar las áreas funcionales de una empresa tipo del sector, indicando las relaciones exis​tentes entre ellas.


A partir de la memoria eco​nómi​ca de una em​presa:

.
Identificar e inter​pre​tar las varia​bles eco​nó​micas más rele​vantes que inter​vienen en la mis​ma.

.
Calcular e interpretar los "ratios" bási​cos (auto​no​mía financiera, sol​vencia, garantía y fi​nan​cia​ción del inmovi​liza​do, etc.) que de​ter​minan la situa​ción finan​cie​ra de la em​pre​sa.

.
Indicar las posi​bles lí​neas de fi​nan​ciación de la em​pre​sa.


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 35 horas)

Salud laboral
.
Condiciones de trabajo y seguridad.

.
Factores de riesgo: medidas de prevención y protección.

.
Organización segura del trabajo: técnicas generales de preven​ción y protec​ción.

.
Primeros auxilios.


Legislación y relaciones laborales
.
Derecho laboral: Nacional y Comunitario.

.
Seguridad Social y otras prestaciones.

.
Negociación colectiva.


Orientación e inserción sociolaboral
.
El proceso de búsqueda de empleo.

.
Iniciativas para el trabajo por cuenta propia.

.
Análisis y evaluación del propio potencial profesional y de los intereses personales.

.
Itinerarios formativos/profesionalizadores.

.
Hábitos sociales no discriminatorios.


Principios de economía
.
Variables macroeconómicas e indicadores socioeconómi​cos.

.
Relaciones socioeconómicas internacionales.


Economía y organización de la empresa
.
La empresa: Áreas funcionales y organigra​mas.

.
Funcionamiento económico de la empresa.

4.
PROFESORADO
4.1.
ESPECIALIDADES DEL PROFESORADO CON ATRIBUCIÓN DOCENTE EN LOS MÓDULOS PROFESIONALES DEL CICLO FORMATIVO DE TÉCNICO SUPERIOR EN INTERPRETACIÓN DE LA LENGUA DE SIGNOS 
	
MÓDULO PROFESIONAL
	
ESPECIALIDAD DEL


PRO​FE​SO​RA​DO
	
CUERPO

	1.
Aplicación de las técnicas de interpretación a la Lengua de Signos Española (L.S.E.)
	
(1)
	
(1)



	2.
Guía-interpretación de per​so​nas sordociegas
	
(1)
	
(1)



	3.
Interpretación en el Sistema de Signos Internacional (S.S.I.)​ 
	
(1)


	
(1)



	4.
Lengua de Signos Española

(L.S.E.)
	
(1)
	
(1)



	5.
Expresión corporal aplicada al Lenguaje de Signos
	
(1)
	
(1)

	6.
Psicosociología de la pobla​ción sorda y sordociega


	
(1)


	
(1)



	7.
Lingüística aplicada a las Lenguas de Signos 
	
(1)
	
(1)

	8.
Ámbitos profesionales de aplicación de la Lengua de Signos Española
	
(1)
	
(1)

	9.
Lengua Extranjera (Inglés)
	
Inglés
	
Profesor de Enseñanza Secundaria

	10.
Formación y Orientación Laboral
	
Formación y Orientación Labo​ral
	
Profesor de Enseñanza Secundaria


(1)
Para la impartición de este módulo profesional es necesario un profesor especialista de los previstos en el artículo 33.2 de la LOGSE.

4.2.
EQUIVALENCIAS DE TITULACIONES A EFECTOS DE DOCENCIA
Para la impartición de los módulos profesionales correspondien​tes a la especiali​dad de:

- Formación y Orientación Laboral

se establece la equivalencia, a efectos de docencia, del/los título/s de:

- Diplomado en Ciencias Empresariales

- Diplomado en Relaciones Laborales

- Diplomado en Trabajo Social

- Diplomado en Educación Social

con los de Doctor, Ingeniero, Arquitecto o Licencia​do.

5.
REQUISITOS MÍNIMOS DE ESPACIOS E INSTALACIONES PARA IMPARTIR ESTAS ENSEÑANZAS
De conformidad con el art. 39 del R.D. 1004/1991 de 14 de junio, el Ciclo formativo de Formación Profesional de Grado Superior: Interpretación de la Lengua de Signos, requiere, para la impartición de las enseñanzas definidas en el presente R.D., los siguientes espacios mínimos que incluyen los establecidos en el artículo 32.1.a del citado R.D. 1004/1991 de 14 de junio.

	Espa​cio Formativo
	Super​fi​cie
	Grado de

utiliza​ción ​​​​



	.
Aula de Interpretación en Lengua de Signos

	150 m2
	80 %

	.
Aula Polivalente

	60 m2
	20 %


.
El "grado de utilización" expresa en tanto por ciento la ocupación en horas del espacio prevista para la impartición de las enseñanzas mínimas, por un grupo de alumnos, respecto de la duración total de estas enseñanzas y por tanto, tiene sentido orientativo para el que definan las administraciones educativas al establecer el currículo.

.
En el margen permitido por el "grado de utiliza​ción", los espacios formativos establecidos pueden ser ocupados por otros grupos de alumnos que cursen el mismo u otros ciclos formati​vos, u otras etapas educativas.

.
En todo caso, las actividades de aprendizaje asociadas a los espacios formativos (con la ocupación expresada por el grado de utiliza​ción) podrán realizarse en superficies utili​zadas también para otras activida​des formati​vas afines.

.
No debe interpretarse que los diversos espacios formativos identifica​dos deban diferenciarse necesa​riamente mediante cerramientos.

6.
CONVALIDA​CIONES, CORRESPON​DENCIAS Y ACCESO A ESTUDIOS UNIVERSITA​RIOS
6.1.
MÓDULOS PROFESIONALES QUE PUEDEN SER OBJETO DE CONVA​LI​DA​CIÓN CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPA​CIONAL

Aplicación de las técnicas de interpretación a la Lengua de Signos Española (L.S.E.).


Guía-interpretación de personas sordociegas.

 
Interpretación en el Sistema de Signos Internacional (S.S.I.)


Lengua de Signos Española (L.S.E.).


Expresión corporal aplicada al Lenguaje de Signos.


Ámbitos profesionales de aplicación de la Lengua de Signos Española.

6.2.
MÓDULOS PROFESIONALES QUE PUEDEN SER OBJETO DE CORRES​PONDENCIA CON LA PRÁCTICA LABORAL

Aplicación de las técnicas de interpretación a la Lengua de Signos Española (L.S.E.).


Guía-interpretación de personas sordociegas.

 
Interpretación en el Sistemas de Signos Internacional (S.S.I.)


Lengua de Signos Española (L.S.E.).


Expresión corporal aplicada al Lenguaje de Signos.


Ámbitos profesionales de aplicación de la Lengua de Signos Española.


Formación en Centro de Trabajo.


Formación y Orientación Laboral.

6.3.
ACCESO A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS


Licenciado en Traducción e Interpretación.


Licenciado en Filología.


Maestro.


Diplomado en Trabajo Social.


Diplomado en Educación Social.


Diplomado en Logopedia.

